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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
, Gobierno.—Negociado 4.°

Excmo. S r , : La R eina (Q. D. G .), á quien he 
dado cuenta del oficio de V. E. de 27 de Enero pró
ximo pasado, á que acompaña el resumen de los ser
vicios prestados por la Guardia civil en general , y 
por la fuerza veterana de la misma en esta co rte , se 
ha dignado mandarme haga saber á V. E. que S. M. 
ha visto con particular agrado está nueva demostra
ción del nunca desmentido celo, del admirable espí
ritu y de la abnegación sin límites que adornan á los 
Jefes , Oficiales y tropa de los cuerpos confiados á la 
dirección de Y. E.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 3 de Febrero de Í860.

PO SADA H E R R E R A

Sr. Director general del cuerpo de Guardias civiles 
y de la Guardia civil veterana.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Obras públicas.

Ilmo. Sr.:-Visto ¿1 expediente promovido en el 
Gobierno de la provincia de Barcelona por D. José 
Bofarúll en solicitud de servidumbre forzosa de acue
ducto, y habiéndose observado en él todas las for
malidades prescritas en la Real instrucción de 20 de 
Diciembre de 1852, S. M.;la Reina (Q. D. G.), oido el 
parecer de la Junta consultiva de Caminos, Canales
_y. PuaiIac, —  _i ...o • .i ~  - --
José Bofarúll el permiso necesario para imponer la 
servidumbre forzosa de acueducto, con arreglo á la 
ley de 24 de Junio de 1849, sobre los terrenos de 
Doña Rosa P arladé , viuda de Cruells y su hijo Don 
Luis, y de D. Francisco Ferrer, con el objeto de con
ducir para el riego de la finca que posee en el térmi
no de San Feliú. de Alella el agua que le pertenece 
en virtud de exploraciones practicadas en otro terreno 
situado en la parfe superior y término del mismo 
pueblo; debiendo sujetarse en el uso de esta autori
zación á las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con entera sujeción 
al proyecto presentado y bajo la inspección del Inge
niero.

2 .a El concesionario se obliga á construir la ca
ñería de conducción perfectamente cerrada y cubierta

, con manipostería ordinaria ai atravesar las tierras de 
Doña Rosa Parladé y D. Luis Cruells*.

3.a El establecimiento de la servidumbre legal 
sobre el terreno de D. Francisco Ferrer se entiende 
tan solo para el caso en que la decisión del pleito 
pendiente ante los Tribunales ordinarios entre el mis
mo y D. José Bofarúll no fuese favorable á la deman
da intentada por este.

4.a Si se verificase este caso, deberá construirse 
la cañería que atraviese el campo de Ferrer en los 
mismos términos que establece la condición 2.a para 
los de los otros opositores. *■ ,

5.a Jan to  á estos como á los demás dueños de mi
nas de aguas en el trayecto que  ̂ha de recorrer el 
acueducto se les reserva la facultad de reclamar 
donde corresponda si se alterase la profundidad de 
sus respectivas minas, ó se perjudicase de cualquier 
otro modo á la propiedad que sobre ellas tienen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IST E R IO  D E  L A   G U E R R A .
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra

do los filantrópicos sentimientos consignados en la 
comunicación que á continuación se inserta; y acep
tando el donativo que contiene, se ha dignado man
dar que se publique en la Gaceta, y que en su Real 
nombre se dén las gracias á D. José de Salamanca 
ique la suscribe por su generoso desprendimiento:

«Excmo. S r .: Deseando contribuir por mi parte 
á aliviar la suerte de las familias que hayan sufrido 

. ó sufran desgracias á consecuencia de la guerra de 
Africa, tengo el honor de remitir á V. E. 120.000 
reales vellón, rogándole los acepte y distribuya de 
la manera siguiente:

Reales vellón.

Para un jsoldado inutilizado, natural de Má
laga......................       10.000

Otro° id. id., de A licante   • •
Otro id. id., de Albacete......................................
O tr o  id. id., deM onóvar ........................... ^ .0 0 0
Dos id. id , de Madrid .....................  - ■ • 20,000

' Doña Teresa Prida , madre del T eniente Don 
A gustin L isan a , muerto á consecuencia  
de las heridas que recibió en la acción del .
3 0  de N oviem bre................     20.000

Dotar cuatro huérfanas de Oficiales subal
ternos que hayan sucum bido en cam pa- 
ñ a , á 10.000 rs. cada una.........................

Total..........................  120.000

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de
Febrero de 4860.=Josó de S a l a m a n c a ,s^Excm o, se
ñor. Ministro de la G uerras

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Málaga 3 de Febrero de \ 860 á los cinco y cin
cuenta y  cinco minutos de la tarde—  El’Comandante 
del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Salió para Barcelona el vapor de guerra Marqués 
de la Victoria.»

Algeciras 3 de Febrero de 1860 á las siete y cin- 
eo minutos de la tarde.—El Comandante del navio 
Reina Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Barómetro bajo; hay amagos de S. E. aunque 
sin malicia por ahora; está claro y despejado, y el 
vientecillo flojo de esta parte, vLa Cortés está en la 
boca del Estrecho, de seis á siete millas distante.»

Algeciras 3 de Febrero de 1860 á las diez y quin
ce minutos de la noche.—El Comandante general de 
las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

«Salieron los vapores Barcino y  San Servando para 
Ceuta».por municiones y artificios de fuego que se me 
piden con urgencia: regresó el primero con un paile
bot con los artificios; ya está descargando dentro del 
rio.

Llegó el Ebro con el tren de puentes: se está de
sembarcando.

El barómetro está bajo, la mar desde anoche 
gruesa del E., la barra accesible todavía; la costa con 
reventazón. Se han descargado desde la una del dia 
de ayer sin descanso pertrechos y víveres del ejérci
to. El Ebro trajo 140 hombres que pusieron en, tierra. 
El cariz no es malo por ahora.»

Algeciras 3 de Febrero de 1860 á las once y quin
ce minutos de la noche.— El Comandante general de 
as fuérzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi- 
listro de Marina:

tti^  __ i  -« i  _ a .- . ' o  n - i ____  i

as cuatro y media de la tarde.—A las tres y media 
legó el Piles con los voluntarios catalanes; se des
embarcaron en el ac to ; queda también en tierra el 
ren  de puentes. Llegó él Alava con municiones y 
efectos de guerra; se desembarcarán todo lo que per_ 
nita el dia. He despachado á Cádiz al Bizantino y 
íbbatitcci: á Málaga, para el relevo de los presidiarios, 
il Helvetie. La mar ha abonanzado algo; el viento 
leí S. SE.; cariz bueno, aunque el barómetro baja.»

Algeciras 4 de Febrero de 1860 rx las siete de la 
nañana.—E \ Comandante del navio Reina Isabel I I  
ú Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Barómetro bajo. Hay mal cariz; viento al S. E.,
{ empieza alguna mar. Entró la Cortés: se asegura
rán. los buques. No sé si podré comunicar por éscri- 
o hoy con el General de las fuerzas para que vaya 
d vapor á Alicante.»

Santander 4 de Febrero de 1860 á las diez y ocfio 
ninutos de la mañana .—-El Comandante de Marina, 
il Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«En este momento sale el vapor San Antonio para 
Uádiz con escala en la Coruña conduciendo tres Jefes,
! 4 oficiales, 467 individuos de tropa de los tercios 
vascongados, 526 arrobas galleta, 600 fusiles, 150 ca
rabinas belgas y seis caballos.»

Málaga 4 de Febrero de 1860 á las diez y doce 
minutos de la mañana .—El Comandante del tercio al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Entró el vapor Don M anuel, de Motril, con 
dos Oficiales y 51 individuos del provincial de Gra
nada ; y de Tetuán el de la misma clase Helvetie á 
proveerse de carbón y quedar á disposición del Ca
pitán general del tercer ejército y distrito para ha
cer los relevos de los presidios.»

Algeciras 4 de Febrero de 1860 á las cinco y cua
renta minutos de la tarde.—  El Comandante general 
de las fuerzas navales de operaciones al Excmo. se
ñor Ministro de Marina:

«Fondeadero de Tetuán 4 de Febrero á las diez 
y media de la mañana.—Toda la noche se mantuvo 
el viento variable, llamándose con frecuencia á la 
boca del rio. A las ocho llegó el San Servando con 
400 hombres : se procedió á su desembarco : el es
tado de la barra solo permitió lo verificasen 250 r á 
la£ tres de la madrugada llegó el P ensam iento  con 100; 
no pude desembarcarlos. Al amanecer refrescó el 
viento por el Sudeste, y lo mandó regresar á Ceuta. 
En seguida puse señal á los trasportes de dejar el 
fondeadero; con anterioridad les tenia señalado punto 
de reunión Puente Mayorga. Traté de comunicar con 
el General en Jefe, y no me lo permitió el estado de 
la barra. El tiempo siguió achubascándose, y dispuse 
dejasen el fondeadero las fragatas, goletas de hélice 
y vapores León y Alerta, continuando yo al ancla en 
el Vuloano con el Isabel I I , Colon, Vasco Nuñez y 
uno de los vapores hospitales, que previne siguiese 
mis . movimientos.

Aprovechando la pleamar á las nueve, salieron 
del rio dos faluchos con Cubierta; quise entrar en uno 
de ellos, pero sujaatron y el práctico fueron de opi
nión que á poco que bajase la marea no podria vol
ver á salir. Todos los buques de vela que habían ve
nido con efectos del Estado han salido á remolque

de los vapores, Las lanchas de la Princesa de A stu
rias y Blanca quedan dentro del rio, y lo mismo las 
barcas de descarga y vapores del Trocadero y Tarra
conense. Hay mucha mar del E.; muy achubascado 
por el S. y S. E.; los barómetros muy bajos; el tiem
po, sin embargo, no acaba de romper. Yo continua
ré aquí cuanto sea posible, y aprovecharé el primer 
momento de comunicar con el General en Jefe. EL 
ejército está completamente abastecido de todo, y 
hoy por la mañana ha emprendido su movimiento so
bre el enemigo.»

M IN ISTE R IO  D E  E S T A D O .

El Cónsul de España en Bayona ha remitido á es
ta primera Secretaría de Estado la siguiente lista que 
expresa los nombres y  cantidades por que se han sus
crito para los gastos de la guerra de Africa los espa
ñoles residentes en dicha ciudad:

CONSOLADO DE ESPAÑA EN BAYONA.

Suscricion voluntaria, para los gastos de la guerra de Es
paña contra Marruecos, abierta en este Consulado.

D. Ignacio García 2.000 rs. (526 frs. 30 c en ts .)7 
D. Eusebio de la Puente 2.000 rs. (526 frs. 30 cénts.) 
D. Manuel de Novales 250 frs.
Excmo. Sr. General D. Manuel Monteverde 2,000 rea

les (526 frs. 30 cents.)
D. Manuel Moneo 400 frs.
Excmo. Sr. D. Francisco María Marín 2.000 rs. (526 

francos 30 cénts.
D. Luis Zarandona 50 frs.
D. Francfsco Orvañanos 400 frs.
D. Bernardo Londaiz 200 frs. s
D. José A. Lotina 20 frs.
El P. Fr. Antonio Bardina 5 frs.
El P. Fr. Francisco Yidal 5 frs.
D. León Mayo 400 frs.
D. José Gabriel Unzalu 30 frs.
Una señorita española 40 rs. (10 frs. 50 cénts.)
D. Francisco Xavier Bolívar 100 rs. (26 frs. 25 cénts.) 
Doña I. de I. 50 frs.
D. Faustino García 100 rs. (26 frs. 25 cénts.)
D. Pedro González de Zorrilla 100- frs.
Un anónimo 25 frs.
D. Miguel Cenoz 50 frs.
D. José María MagalIon 50 frs.
Doña Eusebia Ibánez 5 frs.
Doña Francisca Mier pias 4 frs.
D. Cipriano Fernandez 25 rs. (6 frs. 55 cénts.)
D. José López 100 rs. (26 frs. 25 cénts.)
D. Nolasco Castilla 50 frs.
Ofrenda de qna española amante de su patria 200 frs. 
Un español 10 frs.
Un eclesiástico español 5 frs.
El eclesiástico D. A. Ochandiano 5 frs.
D. Francisco Aguirre 5 frs.
D. Serafín Rusts 10 frs;
El Excmo. Sr. General Caradoc’1.000 frs.
D. Carlos Susaru 5 frs.
D o ñ a  N a r c is a  Quiroga, viuda de Arraechea é hijos, 

500 frs.
D. Jorge Andrés Camino 20 frs.
D. Luis Oyarzun 20 frs.
D. José Antonio Anavilarte 10 frs. *
Doña L. de A. 5 frs.
D. Domingo Baquedano 50 frs.
D. Antonio Aceña 20 rs. (5 frs. 25 cénts.)
D. Tomás Sarasua, eclesiástico, 10 frs,
D. Martin Letamendia 80 rs. (21 frs. 5 cénts.)
D. L u is 'Fernandez Salcedo 22 frs. 5 cénts.'
Doña Paula Ferrer, viuda de Cendoya, 40 frs.
Doña Josefa Marticorena 2 frs.
D. Saturnino Casado 15 frs.
Sum a: 5.960 frs. 35 cénts.

Oficina del Consulado de Bayona.
El Cónsul de España D. Francisco de Hormaeche 1.000 

reales (263 frs. 15 cénts.) ,
El Vicecónsul D. Juan Bautista Vidaurreta 400 reales 

(105 frs. 5 cénts.) .
D . Francisco de Paula Fernandez, Vicecónsul nom

brado en Palerm o, 400 rs. (105 fr s .'5 cénts.)
D. Celestino Iglesias 200 rs. (52 frs. 50 cénts.)
D. Andrés Alonso 100 rs. (26 frs. 25 cénts.)
D. José Arteche 40 rs. (10 frs. 50 cénts.)
D. Mariano Ibarra 10 rs. (2 frs. 65 cénts.)
D. José Barberena 100 rs. (26 frs. 25 cénts.)
Suma total de la suscricion de Bayona: 6.551 frs. 95 

céntim os.
Suscricion de Oloron.

El Vicecónsul de Oloron D. M. S a n zy  Enriquez 50 frs  
D. Manuel de la Vega y Conés 25 frs.^
D. Juan Antonio de Arocena 25 frs.
Sres. B lasco, hermanos, 10 frs.
D. Alejandro Bayens 10 frs.
D. Joaquín Badenas 5 frs.
D. José Ferrer un franco.
D. Bernardo Lonstalot 25 frs.
D. José Gualterio 20 frs.
Suma total: 6.722 frs 75 cénts.
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo

ner que se dón las gracias en su Real nombre á los 
citados individuos por su generoso desprendimiento.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Cóns- 

titucion de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y  enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende eu primera y  única ins
tancia ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una la sociedad titulada La Aurora de España, y  en 
su nombre D. Ambrosio Yañez y  Alegría, represen
tado por el Doctor D. Rafael Monares, demandante; 
y  de la otra la Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, demandada, sobre revo
cación ó confirmación de la Real órden de 30 de Oc
tubre de 1857, por la que se mandó al Gobernador 
de Cuenca que prohibiera la continuación de la cor
ta de pinos que en los montes del partido y común 
de Portilla pretendia verificar dicha sociedad:

Visto:
Vista la copia de escritura de censo perpétuo que 

en favor de los vecinos y moradores de Portilla otor
garon D. Alvar Perez ae Guzman y su mujer Doña 
Leonor Carrillo en 8 de Octubre de 1481, en cuyas 
cláusulas se expresa: . . .

Que dieron en enfitéuSiífal Concejo, justicia, hom
bres buenos y sucesores de Portilla todos los pechos

y derechos que á ellos pertenecían, y todo el término 
redondo de la mencionada villa, abonando á quien ' 
representara el dominio directo 20.000 mrs. cada un 
año, con la obligación de no poder vender, trocar ó 
empeñar el todo ó parte de ellos á iglesia, monaste
rio ni á hombre de órden ni poderoso, á no ser que 
fuera llano y abonado:

Que no pudieran dividirlo para que estuviera 
siempre en un solo poseedor, ni trocar ni enajenar 
con él dicho cargo, y que no pudieran vender sin su 
licencia ó la de sus herederos y sucesores, porque si 
ellos lo quisieran, por el tanto debían ser preferidos: 

Visto el expediente que el Ayuntamiento de Por
tilla formó y remitió al Gobernador dé Cuenca en 12 
de Noviembre de 1856 sobre oposición á la corta de 
pinos que D. Ambrosio Yañez y Alegría, represen
tante de la sociedad Aurora de España, estaba veri- 

‘ficando el térm ino del citado pu éb lo , d e l cual re
sulta:

Que convocado el vecinda^ip p o r  el _
to en 12 de Julio de 1846 para tratar de la venta 
solicitada por'D. Antonio García y García, en nom
bre de D. Ambrosio Yañez, de todos los pinos que 
de la clase de dobleros inclusive arriba se encontra
sen en la comprensión de los sitios de aquel término, 
se acordó que el expresado Ayuntamiento la llevara 
á efecto por precio de 2 rs. cada un o , anticipando 
en efectivo 8.000 rs. á; cuenta; cuya cantidad habia 
de subsistir ínterin durara la corta, que se aplazaba 
á 15 años:

Que entregada la expresada suma en 28 del mis
mo, el Ayuntamiento acordó en 18 de Octubre de 
1846 vender de la misma manera al Yañez 20.000 
pinos á razón de 2 rs. cada pié, contando con los 
que de aquella clase se encontraran en el monte an
teriormente vendido:

Que ratificada dicha venta en la ciudad de Cuen
ca en 13 de Noviembre del mencionado año, recibió 
el Ayuntamiento en el acto , según condición, los 
40.000 rs. que importaban:

Que en 15 de Noviembre se hizo liquidación de 
una derrama al vecindario para distribuir la expre
sada suma de lá venta dé los pinos de aquel térmi
no al nombrado D. Ambrosio Yañez, con el cual la 
Municipalidad y varios vecinos practicaron un reco
nocimiento de la corta, de la que se extendió acta, 
en que se hizo constar las dos cortas de pinos de 12 
de Julio y 13 de Noviembre de 1846 :

Oue el Yañez en 4 9 de. E nero de nfirdá al 
mentó á la corta que la sociedad trataba de eonti-* 
nuar según los contratos hechos, cuyo funcionario así 
lo previno al Alcalde de Portilla, encargándole pu
siera especial cuidado en que no se cometieran abu
sos en aquella operación, ni que se extralimitasen á 
otros terrenos sujetos á la Administración civ il; y 
que varias declaraciones de testigos consignadas en 
el expediente revelaban las informalidades y el ca
rácter de privados que tuvieron los contratos de 
venta para las cortas referidas, alegándose si las ha
bía autorizado el Marqués de Valmediano, que tenía 
el dominio directo de aquellos montes:

Visto el oficio del Gobernador de Cuenca de 4 4 
de Noviembre de 4856 decretando la suspensión de 
la expresada corta*:

Visto lo manifestado por la Delegación de Montes 
en 47 de Diciembre del mismo año, que dijo:

Que los montes de Portilla se hallaban en la ter
cera clase del art. 5.° de las ordenanzas, y que sien
do así debían regirse por los decretos y disposiciones 
del Ministerio de Fomento:

Que extrañaba que por haber manifestado aquel 
Ayuntamiento que eran propiedad del Marqués se 
hubiera desentendido la Administración de intervenir 
en ellos cual debiera, porque perteneciendo el domi
nio directo al referido Marqués y el útil al común de 
vecinos, estaban sujetos á la Administración de 
Montes; y concluyó expresando que no habia cir
cunstancia ni apreciación que no reprobara aquel 
abusivo aprovechamiento, paredándole se elevara el 
expediente al citado Ministerio de Fomento, creyendo 
prudente la absoluta prohibición de que se cortase 
un solo pino sin una Real resolución que lo determi
nase :

Visto lo relacionado por el Consejo provincial en 
el informe que se le pidió, el cual expuso que no 
existiendo razones.de legalidad y justicia que autori
zasen la continuación de la corta, se confirmase la 
suspensión, y que se reconocieran y depositaran las 
maderas que existían cortadas:

Vista la Real órden de 30 de Octubre de 4 857, 
que de conformidad con lo expuesto por las Sección 
nes reunidas de Gobernación y tom ento, de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo Real, dispuso que se 
prohibiera la continuación de la eorta de pinos que 
en los montes del partido y común de Portilla pre
tendió continuar D. Ambrosio Yañez y Alegría:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de 
Estado, en la que pide el demandante quede sin efec
to la citada Real órden, y se declare en' su virtud 
que los referidos vecinos pudieran enajenar * válida
mente las maderas de dichos montes coino producto 
dél dominio útil que les competía sobre los mismos, y 
sin sujeción á las ordenanzas y leyes vigentes para 
la administración y conservación de los montes de 
propios y comunes de los pueblos:

Visto el segundo de los nueve documentos acom
pañados á la demanda, del cual resulta que por el 
Ayuntamiento de Portilla, de acuerdo con el vecin
dario de aquella villa, reunido en junta general se
gún costumbre, para tratar de la venta ae los pinos 
que á dichos vecinos pertenecían, se dispuso esta 
venta en 42 de Julio de 4846 bajo diferentes condi
ciones que en el mismo documento se expresan, 
siendo la sétima de ellas que habían de incluirse en 
la venta los pinos' que en la Hoz del Moro tenia Don 
Atanasio Perez, Vicario de las Majadas, por voluntad 
del mismo señor que se hallaba presente y firmaría 
el acta, como la firmó, reservándose él mismo cobrar 
el precio de dichos pinos del comprador:

Visto el tercero de los referidos documentos pre
sentados con la demanda, por el cual consta que en 
4 8 de Octubre de dicho año el Ayuntamiento de Por
tilla con la mayor parte de los vecinos de aquella vi
lla vendió una porción de pinos con el objeto de so
correr las necesidades del pueblo:

Vista la contestación de mi Fiscal que preténdela 
subsistencia de la Real órden referida:

Vistos los eseritos de réplica y dúplica, en los que 
insistieron las partes en sus respectivas alegaciones: 

Visto el art. 5.° de las ordenanzas de montes de 
22 de Diciembre de 1833, las disposiciones primera 
y segunda deda órden del Regente del Reino de 44

de Noviembre de 4841, y el párrafo sexto, árt. 81 de 
la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 4845: 

Considerando que no puede calificarse de propie
dad particular el monte á que se refiere este litigio, 
porque entre las pruebas traídas al mismo no hay 
ninguna que designe por sus nombres la persona ó 
personas particulares que le posean y disfruten como 
propio, y acredite al mismo tiempo el título legítimo 
de esta propiedad:

Considerando que el presentado por la parte de
mandante para justificar la adquisición de dicho mon
te por los vecinos de Portilla, á saber: la escritura 
de venta á censo enfitéutieo, otorgada á favor de los 
mismos en 8 de Octubre de 4 481 por D. Alvar Perez 
de Guzman y DoñaXeonor Carrillo, sn m u je r, solo 
prueba que aquellos adquirieron colectivamente el do
minio útil del referido monte:

Considerando quo la vonta de pinos hecha en Por
tilla en 4 2 de Julio dé 4 846 fuó acordada por el Ayun—

general, v convino en ella como dueño particular Don 
Atanasio Perez, Vicario de las Majadas, con respecto 
á los piuos que tenía en la Hoz del Moro, habiéndo
se reservado cobrar lo que del precióle correspondie
ra , según resulta del documento núm. 2 presentado 
con la demanda de estos autos:

Considerando que esto pone en evidencia que el 
dominio útil de dichos vecinos en el referido monte, 
es h o y , como lo fuó en su origen, colectivo, puesto 
que se ejerce en común por todos ellos, y no en par
ticular, según ejerció el suyo el mencionado Vicario 
D. Atanasio Perez:

Considerando que esto mismo lo patentiza el do
cumento núm. 3., presentado también con la deman
da, por el cual se ve acordada una de estas ventas 
con el obieto dé socorrer con su producto las necesi
dades del pueblo, cosa que excluye hasta la idea de 
propiedad particular:

Considerando que aun sin tomar en cuenta nin
guno de los documentos presentados por la sociedad 
demandante, la simple apreciación ael hecho de las 
ventas prueba esto mismo , porque si la facultad de 
vender una cosa es indudablemente privativa de su 
dueño, y el que aquí vendió, sin reclamación ni pro-, 
testa de tercero, fué el común de vecinos de Portilla, 
es manifiesto que el monte en cuestión no es de pro
piedad particular, sino que está sujeto al dominio co
lectivo de dicho común de vecinos, perteneciendo por

men de la Administración superior, conforme á las 
disposiciones de la legislación sobre la materia: 

Considerando, en fin, que contratada sin la apro
bación, y aun sin noticia de dicha Administración,. 
la corta de los pinos prohibida por la Real órden re
clamada en estos autos, no puede sostenerse la vali
dez de tal contrato;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Cloriard, D. Joaquín José 
Gasaus, D; Manuel Quesada, D. Francisco Tames 
Hévia, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya., D. Francisco de Luxán, 
D. Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, 
D. Pedro Gómez de la Serna, el Conde de Torre-Ma- 
rin, el Marqués de Valgornera, D. Manuel Moreno 
López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en confirmar la Real órden de 30 de Octu
bre de 4 857, y en absolver á la Administración de 
la demanda propúesta contra ella ; entendiéndose 
que esta resolución no prejuzga los derechos que pue
dan tener el Marqués de Ariza y cualquiera otra 
persona, ni puede servir de obstáculo al libre ejer
cicio de la propiedad de aquellos á quienes sea de
clarada por el Tribunal en juicio competente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta.« Está [rubricado de la Real 
mano.=*ElMinistro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.

Publicación.«Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 4860.=s=Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Huelva y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una el Li
cenciado D. Mariano Aguilar y Bartolomé, á nombre 
de D. Juan Galan y O rla , apelante; y de la otra la 
Administración general, apelada, representada por 
mi Fiscal, sobre pago de cierta suma procedente de 
alcance del fondo de propios, y hoy sobre la exce
pción de incompetencia del Consejo de Estado pro
puesta por mi Fiscal:

Visto:
Visto el certificado expedido por la Secretaria del 

Gobierno de Huelva, dél que resulta que el Consejo 
provincial, al aprobar las cuentas de propios del 
Alosno de 4844 , lo hizo declarando, entre otras cosas 
que eran cargo 59.541 rs. 20 mrs. que según expe
diente instruido al efecto, se habían ocultado al fondo 
de propios en el año de esta cuenta; y que resultan
do que el Alcalde D. Juan Galan de Orta fué el autor 
de la ocultación, contra este se dirigiesen los proce
dimientos para hacer efectiva esa suma:

Vista la providencia que en 27 de Noviembre de 
4 848 dictó el Gobernador, en la que dispuso se lir 
brase órden al Alcalde del Alosno para que, bajo su 
responsabilidad, nombrara depositario que se hiciera 
cargo de los bienes que se hallaban embargados á 
D. Juan Galan de Orta, y se notificase á éste y á los 
demás Concejales de 4841 que acudieran ante el 
Consejo provincial en funciones de Tribunal confcen- 
cioso-administrativo á exponer en forma cuanto á su 
derecho conviniere: , _  , , JOf#rk

Vista la demanda que en 25 de Enero de 4859 
entabló Galan de Orta ante el Conseco provincial, en 
la que expuso ciertos hechos y consideraciones sobre 
to principal, y por un otrosí expresó que el depósito 
preveniao por la lev se hallaba sustituido y garantí^ 
do con el embargo ae bienes, cuyo valor era mayor 
que el reclamado, lo qué estaba también conforme con



el decreto del Gobernador de 97  de Noviem bre de 
I808 , y solicitó que se tuviera por hecha esta -m an i
festación :

Visto el auto que el Consejo proVineial dictó en 58 
de Enero de 1859, en el que declaró no haber lugar 
á la adm isión del recurso por no haber cum plido el 
dem andante con lo que expresam ente previene el ar
ticu lo 109 de la ley  de 8 de Enero de 1845:

Vista la reclam ación que el interesado hizo en 81 
del m encionado mes de Enero de 1859, en la que  
manifestó:

Que el depósito prevenido en el citado art. 109 se 
hallaba jn a  ferial y legal m ente ejecutado, s in o  en  m e
tálico, en valor, cuyo im porte es mayor que el cargo 
reclamado:

Que la forma del depósito no era de la com peten
cia de la Adm inistración contenciosa y sí de la a c t i
va, por lo que el Gobernador lo declaró constituido  
para los efectos do la dem anda:

Q ue en este sentido se hallaba hecho el depósito, 
conforme al párrafo tercero, art. 45 del Real decreto  
de W  de O ctubre de 1855:

Que la reposición era procedente, según lo d e 
term inado en el art. 67 del reglam ento de 1 .° de  
Octubre de 1845, y 554, 555 y" 556 del de 30 de 
Diciem bre de 1846;"y\concluía puliendo que se repu
siese la citada providencia, y por consiguiente se le 
adm itiera la demanda:

Vistos, el auto de 4 de Febrero siguiente, en que  
el Consejo,provincial negó la reposición, y el escrito 
de Galón y Orta entablando el recurso de nulidad, y 
e n -su  caso el de apelación ; á cuyo efecto solicitó, so 
rem itiesen las actuaciones al Tribunal mayor de C uen
tas; cuyo extrem o tam bién sé desestim ó por auto de 
15 del mismo m es, disponiendo que se adm itían los 
recursos para ante el Consejo de Esiado teniendo  
presente que la cuestión no era relativa á las c u e n 
tas de que procedía la responsabilidad, sino sobre sí 
se había cum plido ó no con el precepto legal de cons
tituir préviam ente el depósito do la cantidad del al
cance: ♦

Visto el escrito de 8 de A bril presentado por ei 
Licenciado D. Mariano Aguilar y  Bartolom é, á nom bre 
de "Galan y  O rla/m ejorando ios dos recursos refe
rid s:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que pide qu e, 
conforme o lá r t .  109 de la ley  de 8 de Enero de 1845, 
se decláre ser incom petente el Consejo de E stad o , y  
la solicitud del interesado reproduciendo lo pedido  
en su pretension de mejora :

Vista la ley. sobre organización y  atribuciones de  
los A yuntam ientos de 8 de Enero de 1845  ̂ cuyo ar
tículo 109 ordena que los Consejos provinciales co
nozcan de los recursos á que dé' lugar el exam en de 
las cuentas m unicipales , con apelación al Tribunal 
de C uentas: 4 -

Vista la ley de 55 de Agostó do 185! organizan
do el Tribunal de C u en ta s , que en su art. 1 6 ,  a tr i
bución 6 .a , declaró de la com petencia del mismo 
Tribunal el conocim iento de las apelaciones .que de 
los fallos dé los Consejos provinciales in terp usieran  
los depositarios de los A yuntam ientos con arreglo á lo 
prescrito en el art. 119 de la ley de 8 , de Enero de  
18,45 antes citada y dem ás disposiciones v igen tes : 

Considerando que con arreglo á las referidas le 
yes de 8 de Enero de 1845 y  de 55 de Agosto de -1851 
no tiene el Consejo de Estado com petencia para co 
nocer de las apelaciones qu e se interponen en m ate
ria de cuentas m unicipales, la cual corresponde al 
Tribunal de C u en ta s:

Considerando que él Tribunal com petente para  
entender del fondo'de una cuestión , lo es tam bién  
para todas las incidencias que en el orden de los pro
cedim ientos se su sc ite n ;

Qido el Consejo de Estado en 'sesió n  á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P residente; Don 
Facundo In fa n te , D. Antonio González., D. Andrés 
García Camba , D. Joaquín* José Casaus , D. Manuel 
Q uesada , D. Francisco Tames H evia , D. Antonio 
Fernandez Landa . D. José Caveda . el Marqués de  
S o m eru e lo s, D .-A n ton io  C a b a lle r o ,! ) .  Manuel de 

ó Sierra y  Moya~ D. Francisco de L uxán , D. José A n
tonio Oi.añeta., D. Antonio Escudero , D. Diego López 
B allesteros, D. Pedro Gómez de la Serna , D. F loren
cio Rodríguez V aham onde, el Conde de Torre-M arin  
y  D. Manuel de G uiilam as,

Vengo en declarar al Consejo de Estado incom pe
tente para conocer-de los recursos deducidos en  estos 
autos, dejando salvo á los interesados su derecho para 
que puedan ejercitarle dónde y como estim en con ve
nirles.

Dado en Palacio á d iez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta. Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la G obernación , José de P o 
sada Herrera.»

Publicación. =cLeirlo y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretaria general del Consejo de  
Estado hallándose celebrando audiencia pública él 
Consejo pleud , acordó que sé tenga como resolución  
final en la instancia y  a titos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; seW tifiq u e  en forma á las partes, 
y  se inserté e n ’la Gaceta  , de que certifico.

Madrid 31 de Enero dé 1 8 6 0 .^ J u a n  Su nyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En. la villa y cor te  d e  Madrid á 30 de. E n e ro  de  1860, 
en los au tos  segu idos  en la Alcaldía m a y o r  se g u n d a  de 
la Habana y en  la Sala s e g u n d a  de la Audiencia  p re to r ia l  
de d icha  c iudad  e n t r e  p a r t e s , de la u n a  D. A gustín  de 
Z éqúe i ra  , D. José Luis ' d e .M e i re le s ,  D. Joa qu ín  de Santa 
C ru z ,  D Ignacio G o n z a l o  de P in  ora Meireles y D. J u a n  
de San ta  C ru z ,  como p a d re s  respec tiva  mente* de  Dona 
María del  C a rm en  Justa  Z e q u e i ra ,  Doña Manuela de Je sús  
R ud e s in d á  Meireles , Doña Julia y L)oña Luisa B erm udéz ,  
Doña María de la C aridad  Tomasa de Santa  C ru z ,  Dona 

. María  del C a r inen -de  la T r in id a d  B ern a rd in a  González de 
P in e ra  v Doña F ra nc isca  de la Caridad Homobon-a Luisa  
d e  San ta  Cruz i c o n s a n g u ín e a s  de Doña Manuela de M ei-  
re les  e n  el grado" m ás  in m ed ia to ;  de la o tra  D. J u a n  Ma- 

. nue l  de Castro y A g u ia r ,  r e p re s e n ta n t e  de  las co n s a n g u í 
neas  de la familia  de Meireles, q u e  cobraban dotes de p r i 
m e r  . turno ,  y  de la .o tra  D. Rafael de Quesada  , com o m a
rido  de Dona Rosa de Arango,  ad m in is t r a d o ra  del v ínculo  
Rio grande de M eire les , sob re  q u e  se par t ic ipe  á Quesada 
q u e  no d eb e  ni ha debido sa t is facer  dotes á n in g ú n  c o n 
sangu íneo ,  s i n ' q u e  an te s  conste  estar  sa t is fechas todas 
dos elotes dél  g rad o  an te r io r ,  no e s tando  e n  s u s  f a c u l ta 
des ni en Jas de n in g u n a  persona  la a l terac ión  de esa r e 
gla inv io lab le  ; au to s  pend ien te s  an te  Nos á v i r tu d  de  ha
b e r  s ido  adm it id o  el r e c u rso  de casación  in te rp u e s to  po r  
Castro  y  Aguiar  co n t ra  la se n tenc ia  de rev is ta  recaída en  
e l los,  conf i rm ato r ia  con  costas de la de vista , q u e  'había  
rev o cad o  la def in itiva  de p r im a ra  in s ta n c ia :

R e su l tan d o  q u e  la m enc io n ad a  Doña Manuela Meirc 
les en  el te s tam en to  q u e  o torgó en ' 24 ele N o v iem b re  de 
1765, despees  de d isp o n e r  la fundac ión  del indicado v ín 
culo, o r d e n a n d o  q u e  e n t r a r a n  Vi o b ten e r le  las h e m b r a s  de 

. su  l inaje  y pa ren te la  con p re fe re n c ia  de las más. p r ó x i 
m as  en  p a ren te sc o  á el la , p r e v in ien d o  q u e  la a d m in i s 
trac ión  es tuv ie se  A cargo  del  m ar id o  de l a ‘pacienta  q u e  
o b tu v ie s e ,  y fijando lo q u e  la poseedora h ab ía  do p e r 
c ib i r  d e . l a s  r en ta s  del m ismo v ín c u lo ,  dijo en  la c l á u 
su la  28:  «Mando q u e  el r es iduo  d e . lo  q u e  el expresado  
v ín cu lo  Rio grande de Meireles p ro d u jese  se  c o m p a r ta  
ám uaim enle  e n t r e  las h e m b ra s  de mi linaje  y p a ren te la  
q u e  sean  legít imas y  dp legí timo m a t r im o n io  (p o rq u e  á 
í.as n a tu r a l e s  ó e s p ú re a s  de c u a lq u ie r  g é n e ro  ex c lhyo  
p a ra  es te  efecto en  la conform idad  m ism a  que  van  e x 
c lu idas  en  la c láu s u la  23 q u e  a q u í  á la le tra  reproduzco) ,  
d á n d o s e  á cada u n a  1.000 pesos en  p lata  prec isam ente ,  
los c u a le s  p e rc ib a n  s in  g r a v a m e n  p a ra  q u e  de el los d is 
p o n g an  á su a r b i t r io  y s in  d is t inc ión  en  c u an to  á este 
efecto de h e m b ra s  casadas ó so ltera-;  y se  g u a r d a r á  on 
d rden  -aj en trego  de dicha can t id ad  el método, s igu ien te ;  
es á saber :  q u e  15 dia§ a n te s  de c u m p l i r s e  el áñ o  del 
c o m p a r t im ie n to  se in q u ie r a n  y so lici ten  cuá le s  de las d i
chas  pac ien tas  ó p a r ie n te s  leg ít imos fueseivjmis m ás i n -  

, m edia tos en  grado, y de  es tas  sé e le g i r á n  las m ay o res  
eri edad, á qu ien es  según su  m a y o r ía  se e n t e r a r á n  s in  
dem ora  dichos 1.000 pesos; de  m a n e ra  q u e s u c é s iv a  y  g ra 
d u a lm e n te  se v ay an  e n te ra n d o  las m ay o res  has ta  donde  
a lcance la ren ta  l íqu ida  de aquel  año ,  y l a s q u e  q u ed a ren  
p o r  p agar  en todo ó en par te  se les sa t is fa rá  el año  in m e 
diato ven idero  , y  así en  in f in i tas  de g rad o  en g ra d o  y 
de m ayor  en  m a y o r  edad h a  de procederse ,  r e p a r t i é n d o 
le  ihcho res iduo  por s ie m p re  jaihás:» ’
V R esultando q u e  en las c lá u s u la s  29 v  39 o rd e n ó  la 
testadora , en  la p r i m e r a , d é  te lks,  q u e  a falta de. h m i i -  

” ó „ ? Í Sr  “ lcie§e , e l com part í  miento ded en u n c ia d o ’ résjduo 
vh £ ya£Qnes>s in  PPd$t‘ e n t r a r  es tos m ¡ e n t r a s 'h n b i é -  

u n a  h e m b ra ,  la  cua l  l levar ía  todo; y  e n  ,1a se g u n d a

q u e  los adm in is t rad o res  l levasen l ibro  para e x te n d e r  el 
r , Gibo de l o q u e  se en t reg ase  á los interooadoa con el ob 
jeto, en (re otros,  de q u e  se g u a rd a s e  ouii ju s t ic ia  la e n 
trada del tu rn o  de Cada c u a l ,  de m anera  que  los unos no 
se an tepus iesen  á los o tros con agravio  de su derecho: 

Resultando q u e  en  27 de Ju n io  de 1S46, época en  que 
exis tían  m u c h a s  p e r so n a s  q u e  a s p i ra b a n  á dotes y  se 
in .d i 'uian exped ien tes  para su  reclamación , se ce lebró  
una j u n t a  jud ic ia l  con a s i s t e n c i a  de V a r i o s  do los rec la
m an tes  y del a d m in is t r a d o r  del v incu lo  , n a  la q u e  se 
acordó  el cum pl im ien to  de las referidas c láusu las  28 y 
29 de la fundación,  y q u e  se verificasen los pagos con las 
r en ta s  l íquidas á los c o n san g u ín eo s  de la f u n d a d o r a , do 
de f:íl modo q u e  no sd p roced iera  id abono  de d o te s ’ de 
se . /undo, tercero  ó ú l t im o tu r n o  m ie n t ra s  hub iese  a lg u 
no do d ichos co n san g u ín eo s  á q u ie n e s  no  se hub iese  sa- 
ti*fecho el de p r im e ro :
t Resu lando  q u e  en otra  j u n t a  ce lebrada  por lo s  quo 

a s p i ra b a n  á dotes y por el a d m m b l r . i d o r  y el fiscal del 
v i n t u l o e u  13 de N o v ie m b re  de 18*7, la cual fue apro= 
bad ; en au to  de 3 do O c tu b re  de 1 8 1S , confirmado 
p o r  otro de  la Audiencia de i 3 de N oviem bre  de! mis
mo a n o ,  se acordó  quo  se formase una  n ó m in a  q u o c o m -  
p¡endiG'. a á todas las ifiuas qu e  hasta  en tóneos  so h a 
b ía n  presont. ido á p d i r  dotes, y q u e  por es ta r  ad m i t i 
das ten ían  d e recho  con arreg lo  a la fundac ión ,  ¡V fin de 
q u e  con los do cu m en to s  cal i tica ti vos de su parentesco se 
li jase el g r a d o  cu q u e  8c h a l laban  con  la r a n  la lora, y 
la r e spec tiva  edad para q u e  en el pago de las dotes so 
g u a rd a se n  y cum pliese n  las e láusulHs '28  , 39 y 89 de la 
tu n d a c io n  ; y  q u e  so c ons t i tuyese  una com is ión ,  y ad e 
mas u n  re p re se n ta n te  c o m ú n  pa ra  los a sp i ra n te s  a dotes 
p r i m e r a s ,  y o t ro  para los rec lam an tes  do s e g u n d a s ;  h a 
b ién d o s e  p rocedido á Ja e lecc ión  do su je tos pura d ichos 
Cargos, en  la q u e  fue n o m b ra d o  d  L icenc iado  D. J u a n  
Manuel  de  Ca>tro y A g u ia r  para r e p re s e n ta r  á los a s p i 
r a n te s  á dotes p r im e ra s :

Residí--nido q u e  dir ig ida <?n 13 do O c tu b re  de 1S48 
por  Ü. Rafael de Quesada , a d m in is t r a d o r  del vínculo, urna 
c i r c u la r  im presa  á los p a r t íc ip e -  de él expresiva  del e s 
tado ac tual  de! m ism o ,  de j o  q u e  hnbia heuhu en o b s e 
qu io  de  los par t ic ipes  y de las costas d evengada s  en los 
m u c h o s  exped ien tes  q u e  e s ta b a n  en c u r s o ;  c i r c u la r  cu 
q u e  m anifestó  tam bién  q u e  con su in te rv en c ió n  se har ía  
po r  la comi'sion calificadora  la g rad u ac ió n  de ios «aspiran
tes á do te s ;  V aceptados su s  ca rgos  por los sujetos n o m 
b ra d o s  en  el a c u e rd o  refe rido  de 13 de N o v iem b re  de 
1847, hab ién d o se  convocado por la Gaceta oñei A á dichos 
«aspirantes para q u e  presentasen  los do cu m en to s  j u s t i f i 
cativos de su  d e r e c h o ,  y  pasado el expedienta  al «admi
nistrador.  y  ál m ar ido  de  la fiscal a del v íncu lo ,  como igual- 
m e n le á  los ind iv iduos  de d icha  j u n t a ’ca l i f icadora ,  se p r e 
sen tó  por  todos es tos en  26 de Marzo de 1849 u n  in fo r 
me en  el q u e  g r a d u a r o n  las a sp i ran te s  á dotes que  t r a ían  
o r igen ,  as í de h e rm a n o s  ó h e r m a n a s  de la f u n d ad o ra  co
mo de p r im a s  h e r m a n a s  de esta , m an ife s ta ro n  q u e  en la 
g r a d u ac ió n  h a b ía n  dado en p r im e r  luga r  la p re fe ren c ia  
al g rado  de paren tesco  por la prox imidad  con la fund do 
ra  , y en  se g u n d o  á la m a y o r  edad de cada una  de las as
p i r a n t e s ,  y t e r m in a ro n  con la so lic i tud  de q u e  se a p r o 
base d icha  g rad u ac ió n :

R e su l tando  que  el L icenciado Castro y A guiar ,  r e p re 
se n ta n te  de las q u e  a s p i ra b a n  á las dotes p r i m e r a s ,  y el 
o l i o ,  q u e  lo e ra  do las que  p re ten d ían  las s e g u n d a s ,  ex
p re sa ro n  mi vista de la g rad u ac ió n  q u e  reconoc ían  la 
exac t i tud  de ella, y q u e  solo fa l taba  q u e  se sanc ionase  
jud ic ia lm en te ,  d i sp o n ien d o  q u e  so fuesen  c u b r ie n d o  las 
do tes  de p r im e r  t u r n o  pend ien te s  se gún  el g rado  y edad 
respec tiva  de cada p a r ien ta ,  sin  que  lo fuesen las de s e 
gu n d o  tu r n o  m ie n t ra s  h u b ie r e  en  descub ie r to  una del p r i 
mero ,  con a r re g lo  á lo d ispuesto  en la fundación ,  que  de
bía cu m p l i r s e  y o b se rv a r se  inv io lab lem ente ,  por  lo cual 
t e r m in a ro n  p id iendo  que  se a p robase  aquella g rad u ac ió n ,  
y .se condenase  á las p ar t íc ipes  á so r  pegadas según  ei 
grado y edad q u e  tuv ie ran :

R esu ltando  q u e  con citación de las p a r te s  so d ic tó  
a u to 'e n  30 de Marzo de .1849. q u e  fué mitificado y n o  
reclamado, «aprobándose por  él el in fo rm e  de que queda 
hecho m é r i to ,  y  m an d a n d o  facilita r  al a d m in is t r a d o r  
testimonio de las ac tas  de las j u n ta s  V p ro v id e n c ia s  á n -  
es re fe ridas ,  é igua lm en te  del exp resado  inform e y de lo 
expuesto acerca  de él por los r e p re s e n ta n te s  de las asp i
rantes á d o te s ,  como tambie 'n  de la p rov idenc ia  q u e  se 
aa re fi r iendo  p a ra  su  gob ie rno  y c u m p l im ie n to ,  y  para  
ju e  pudiese  p ro ced e r  á su  im p re s ió n  á fin de q u e  l le
gase á c o n o c im ie n to  de los in te resados :

R esu l tan d o  q u e  en 22 de Mayo do 1851 p resen ta ro n  
)lno in fo rm e los en u n c ia d o s  a d m in i s t r a d o r ,  fiscal y c a 
lificadores, en  el q u e  d ijeron  q u e  después del a n te r io r  se 
hab ían  m ostrado  o tras  n iñ a s  a -p i r a n t e s  á do t 'S ,  ias quo 
fueron  g raduando:  q u e  si estas fuesen las ún icas  cuyos  
dotes es tuviesen s in  ab o n a rse  , el o rden  de sa t isfacerlos 
sería el m ism o en q u e  se ha l laban  coio -adas. pues  en él 
se d aba  la p re fe ren c ia  á la p rox im idad  del g rado  v en 
este á la m ayor ía  do edad :  j - o t o que com o en el inform e 
de 1849 se h a b ía n  c o m p ren d id o  o tras  c o n - :m g u ín e aq  
c re ían  o p o r tu n o  em i t i r  su  op in ió n  so b re  el p a r t ic u la r ,  
q u e  no  podia se r  o tra  q u e  la de la f u n d a d o ra ,  ún ica  ley 
q u e  deb ia  r e s p e ta r s e ;  y q u e  p m a  el efecto en los pagos 
debia co n s id e ra r s e  como uno m)1o el in fo rm e  a n te r io r ,  y 
es te de modo que  no  deber ía  p rocederse  á la so luc ión  de 
do te  co r re sp o n d ie n te  á c o n s an g u ín eo  de un g rado  -mien
tras  "no cons ta se  o s la r  sa t is fechas todas las del g fado 
an te r io r ,  s in  o tra  p re lac iou  en  él que  la q u e  c o r r e s p o n 
diese á la m ayor ía  de e d a d :

Resu l tan .lo  q u e  p res tada  s u  con fo rm idad  á es te  i n 
form e por.  los r e p re se n ta n te s  de las q u e  a s p i ra b a n  á 
do tes  de p r im e ro  y seg u n d o  t u r n o ,  a ñ a d ie n d o  (pie con 
la lisia, de d ich o '  in fo rm e y la del de 1849 mi forma>e 
u n a  so la ,  g u a rd a n d o  en la colocación de las n iñ a s 'e l  o r 
den de p r io r id ad  d ispuesto  po r  la tes tadora  y p u b l i c á n 
dose para  in te l igenc ia  y sa tis facción de los in g re s a d o s ,  
recayó p ro v id e n c ia  en  4 de Ju lio  de  1851, q u e  hecha  
sa b e r  t a m p o c o  fué r e c la m a d a ,  d ic iéndose  en  ella q u e  de 
conformidad de las p a r te s  sé  a p ro b a b a  d icho  ú l t im o  in 
fo rm e, y q u e  a ten d id as  los t é rm in o s  del a u to  dé 30 de 
Marzo ú l t im o  (debe dec ir  de 1849 , se dec la raba  que el 
pago de las dotes co r re sp o n d ien te s  á las p a r t í c ip e s ,  c o m 
pren d id o  en  el otro  in fo rm e  an tes  r e fe r id o ,  deb ia  v e r i 
f icarse en  la forma e x p re sa d a  en  autos, con a r re g lo  á lo 
d ispue s to  en  la refe rida c láusu la  28 del t e s ta m e n to :  

R e su l ta n d o  q u e  en  1854 y 1856 la comisión  calif ica
dora  p re se n tó  o tros  in fo rm es  g r a d u a n d o  á las q u e  en 
esas épocas  a s p i ra b a n  á do tes ,  in fo rm es  á q u e  re c a y e 
r o n  su s  r e sp ec t iv as  p rov idenc ias ,  ap ro b án d o lo s  p a r a 'q u o  
o p o r tu n a m e n te  v en los té rm in o s  p reven idos  en la 
ya refe rida de 4 de Julio  de JSoI so pagase á ca la p a r t í 
cipe su do to ,  y m a n d á n d o s e  ad e m á s  en aque l las  al ad*,  
m in i s t r a d o r  del v íncu lo  q u e  por m edio  de la Gaceta of i
cial pub l icase  la lista d é l a s  c m s a n g u ín e a s  ca lif icadas:
„ R esu l tando  q u e  convocada p a r  el a d m in is t r a d o r  del 

v ín cu lo  en la Gaceta oficia! de 12 de N ov iem bre  de d icho  
añ o  de 1856 Doña María del Rosario Carlota  D u ar te  
para  a b o n a r le  u n a  d o t e ,  se p ro m ov ió  el plei to ac tua l  en 
o de Marzo de 1857 po r  Z eque ira  y l i t is-socios diciendo: 
q u e  su s  respec tivas  h i j a s ,  las m en c io n ad as  al pr inc ip io ,  
c o n s m g u ín e a s  t le  la fundadora  en  el g rado  m ás  in m ed ia 
to ,  t e n ía n  u n  d e rech o  in c u e s t io n a b le  á p e rc ib i r  dotes ,  
h ab ien d o  sido co m p te n d id a s  a lg u n a s  e n  las g r a d u a c io 
nes  ó n ó m in a s  ex is ten te s  en autos ,  y no apa rec iendo  las 
o tras  en d ichas n ó m in a s  por  h a b e r  nac ido  d e s p u é s : quo  
fiados en  su  derecho,  y  c u an d o  es p e ra b a n  s u  tu r n o ,  h a 
b ían  v isto  la convoca tor ia  á la D uar te ,  que  se h a l laba  en 
g rado  m á s  rem o to ;  y q u e  m ed ian te  haber les  m anifes tado  
el a d m in is t r a d o r  Q uesada  , q u e  los pagos d e b ía n  verifi 
c a r s e ,  no  con  relación á los g rad o s  y á la e d a d ,  s ino  
con fo rm e á las fechas de las listas q u e  pe r iód icam en te  
se fo rm a b a n ;  y en  a tenc ión  á q u e  tales lis ias  n in g u n a  
influencia  p od ían  tene r  en  la pre lac iou  o torgada  por  la 
fu n d ad o ra ,  pedían q u e  se par t ic ipase  á dicho A d m in is t r a 
do r  (que no deb ia  ni había  d eb ido  sa t is facer  dotes á 
n in g ú n  consangu íneo  s in  q u e  á n te s  cons tase  e s ta r  sa t i s 
fechas todas las dotes del g rad o  an te r io r  : q u e  no es taba  
en  las facultades del mismo a d m in i s t r a d o r  ni en las de 
nad ie  la a l terac ión  de esa regla  inv io lab le :  que  las 
fechas, do las nóm inas  nada  in f lu ían  e n  la p r e fe re n 
cia re la t iva  de ios g r a d o s ;  y q u e  si había verificado a l 
g ú n  pago en  tales t é rm in o s ,  cuidase de r e p e t i r  in m ed ia 
ta m e n te  su  im porte  d e  q u ien  c o r re sp o n d ie ra  á fin de 
evitarse  p e r ju ic io s ,  en  el concepto  de que no le se r i a n  
ad m it id o s  como par t idas  de dala  en  sus  c u e n ta s ,  h a c i é n 
dose so b re  es te p a r t i c u la r  la o p o r tu n a  p a r t ic ipac ión  á ja 
fiscala del v ín c u lo :

R esultando q u e  Castro y  A gu ia r  , r e p re sen tan te  de las 
c o n s a n g u ín e a s  qu e  c ob raban  do tes de p r im e r  tu rn o ,  co n 
testó á la preceden te  d e m a n d a  so l ic i tando q u e  se  r e p e l i e 
se, con imposición de p e rp e tu o  silencio á los dem andantes ,  
y  declarac ión  de q u e  no  debia a l te ra rs e  el o rd en  e s t a 
blecido por.el  ad m in is t r a d o r  en  a rm o n ía  con lo p r e v e n i 
do en  la refe r ida  c láusu la  28 del t e s ta m e n to ;  y (¡legando 
p a ra  ello q u e  no  debia  o lv idarse  q u e  al se r  calificadas las 
p e r so n a s  q u e  él rep re sen tab a ,  y c u a n d o  se hab ía  m a u -  
dado  q u e  se les satisfic iesen las dotes no  h a b ían  nacido  
a u n  las hi jas  de los' d e m a n d a n te s ,  de modo que  no  h ab ía  
podido c o n t ro v e r t i r s e  la pre fe renc ia  ni se hacia  o tra  cosa 
q u e ' l o  d ispuesto  p o r  la fu n d a d o ra  , á sa b e r :  p a g a r  con 
las' r e n ta s  ex is ten te s  á las c o n s a n g u ín e a s  para  las q u e  
h u b o  con q u e  ver i f ica r lo ,  p re f i r iéndose  á las de mejor 
g rado ,  y ap lazar  á las o t ra s  para  ios años  venideros:  

R esu l tando  q u e  á s u  vez contestó  el a d m in i s t r a d o r  á 
la d e m a n d a  p id iendo q u e  se le absolviese de ella , y  se 
d eg la rase  que  p a r a  el e n t e r o .d e n o t e s  á las co n s a n g u ín e a s  
de la fundadoravdeb ia  segu irse  el á rd an  y sis tema d e j a  
c láusu la  28 y o t ra s  concordan tes  del tes tamento:

' R e su l tan d o  q u e  segu ido  el ju ic io  sin que  n in g u n a  de 
las pai tes p re tend ie se  q u e  se r ec ib ie ra  á p ru e b a ,  recayó 
se n tenc ia  defin itiva en 17 de O ctubre del e n u n c ia d o  año

•I8 5 7 -abso lv iendo  d « : la dem an d a  al referido  Castro y 
Aguiar. en  el Cwmiüpto expi • ‘d i, \ ai ad m in is t r a d o r  del 
v í n c u l o :

R e s u l t a n d o  que adm itida  I « a p e la c ió n  que  i n t e r p u s i e 
ron ¡os^demandantes ,  se siguió  la segunda ins tanc ia  c o 
m u n ic á n d o se  l o s  autos para in s trucc ión :  y diotjíndose s e n 
tencia en 30 de Jun io  do 1853, pu r  la q u e ,  después  de 
revocar  la apelada , se de Iaró que  a n u a lm e n te  deb ía  
iiacor.se la calificación de las p a r ía n la s  llam adas al goce 
de la ob ra  pía * á fin de q u e  se as ig n asen  las dotes á 
las que 9) fuesen en g rado  preferente  y de m a y o r  edad 
den t ro  del g rado ;  q u e  las q u e  no acudiesen en  t iem po á 
ser  clas ificadas n a  tuv ie se n  derecho  p a ra  rec lam ar  con
tra la d is t r ibución  de aquel  ana  una  vez h e c h a ,  sino á 
se r  inc lu idas  e n  la del ama siguiente. Si g n u  su g rado  y 
edad u n iré  las que  h u b ie s en  quedado  sin  p e rc ib i r  dote, 
por  no h aber  alcnnz alo los p roductos  óe los b ienes v in 
cu lados :  v que  b ¡(o estas bases sp .p roced íase  o p o r tu n a 
m ente  po r  el a d m in i s t r a d o r  del vínculo á hacerse  la 
c o r re sp o n d ie n te  clas ificación,  in c luyendo  en  ella, c o n fo r 
me á su  g rado do parentesco y m ayor  edad dentro  del  
g rad o ,  á las hijas do los d e m a n d a n te s  re fe ridas  al p r i n 
cipie:

R esultando q u e  in te rpuesta  súp l ica  pov Castro y  
Aguiar  V por el a d m in i s t r a d o r  , fué adm itida ;  y al mojo* 
ral’ lo suya  el p r im e ro ,  pidió en lo pr inc ipal  la e n m ie n 
da de la sen ten c  a sup licada  y la con f i rm ación  de la de 
p r im e ra  in s ú m e la ,  y por  un" otrosí  q u e  se l i b r e e  d e s 
pacho id Juzgado in ferio r  para q u e  po r  el Escribano de 
él se in form ase  si ex is tían  au tos  en rec lam ación  de do 
tes á n o m b re  de las pe rsonas  inclu idas en u n a  lista q u e  
p re sen tó ,  cuál e ra  el es tado de cada e x p e d ie n te ,  en qu é  
fech a .se  hnbia p ro m o v id o ,  si las r e m a s  vii c i l ia res  e s ta 
ban emb.irg ¡das , y cuál do los in teresados h *bía r e c ib i 
do ya parte  de do te ,  y  para  q u e  se pusiera  copia c e r t i 
ficada de la declaratoria  q u e  había i cea id o on el inc i
d e n te  para  d iscu ti r  si las n iñ a s  q u e  no s o b rev iv ían  al 
mes de Agosto n o  trasm itían  á sus  he red e ro s  el d e r e 
cho de pe rc ib i r  la d o te ,  con informe de si tal d e c la r a 
toria estaba ó no e jecu tor iada  : ,

R esu l tando  q u e  el ad m in is t r a d o r  p re tend ió  en lo p r in 
cipal lo m ísm o q u  * el otro su p l ica n te ,  h ab ien d o  Z e q u o i -  
ru y conso r tes  solicitado lu conf irm ación  con costas de la 
se n tenc ia  s u p l i c a d a : _ .

R esu l tando  q u e  e n  10 de F eb re ro  del  an o  p ró x im o  
pasado recayó  la de revista  por k q u e ,  d esp u és  de e x p re 
sa rse  q u e  no se es t im aba n cesaf io pedir ,  para  d ic ta r  la 
reso luc ión  c o r re sp o n d ien te  en el pleito, las di l igencias 
solici tadas por ilustro y A gu ia r  en  la tercera  ins tanc ia ,  
se conf irm ó con costas la refe rida sen tenc ia  de vista:

Resultando, por ú l t im o ,  que  los fu n d a m e n to s  alegados 
en  apoyo  del r ecu rso  de casación hoy pen d ien te  fueron,  
que  no se bab ia  rec ib ido  el pleito á p ru e b a  en  p r im e ra  y 
seg u n d a  instanc ia ,  y se había  denegado lo solici tado en la 
te rcera ,  siendo c o n d u c e n te  y admisible: q u e  las se n ten c ia s  
d e 'v is ta  y rev ís ta  e ran  c o n t r a r ia s  á la de la m ism a A u 
d iencia  , con f i rm a to r ia  de la del Juzgado  de p r im e ra  
instancia  , a p ro b a to r ia  del  acuerdo  de -familia q u e  c o n 
form e con la v o lu n ta d  de la fundadora ,  d igna  de c u m p l i r 
se se gún  la ley 40 de Toro , había  fijado el modo de h a 
cer  la g ra d u a c ió n  de las cand ida tas  á dotes :  q u o  d ichas  
sen tenc ias  de vista y rev is ta  no g u a r d a b a n  con fo rm idad  
con los té rm in o s  de la dem anda  , h ab ién d o s e  in f r ing ido  
en  su consecu en c ia  !a ley 16, t i tuló  2 2 , Partida  3.a, v la 
doctr ina  g e n e ra lm e n te  i oció ¡da y hasta  sa n c io n ad a  por 
la ley de p roced im ien tos  observada cu  la P en ínsu la ,  y q u e  
tam b ién  se había infringido ia exp resada  ley 4 0 de Toro 
al d ic iarse  reglas á la ad m in is t r ac ió n  del v ín c u lo  dist in  - 
tas de las p r e se n ta s  por la fundadora  para  el i « p a r t i 
m ien to  de d o te s ,  y en c o n t ra v e n c ió n  al m étodo (fue es ta 
hab ia  d ispuesto  :

Vistos por esta Sala de Ind ias :
C o n s id e ran d o  q u e  los p un ios  c o n t ro v e r t id o s  como li

tigiosos se h n fijado esen c ia lm en te  en la in te l igencia  de 
l as  c láu su la s  de 1í> fundación  del v ín cu lo  Rio grande de 
.Meireles, s iendo  por lo tan to  una  cues tión  de p u ro  d e r e 
cho,  q u e  co n fo rm es  las par tes  en esto no so l ic i ta ron  el 
rec ib im ie n to  del p imío á p ru e b a  en  n in g u n a  de las ( tes  
in s tan c ia s  q u e  ha tenido, y qu e  por lo tanto  la Sala se
g u n d a  de la A udiencia  pre toria l  d é l a  H ab an a ,  al d en e g a r  
como inconducen te s  las d i l igen r ias  q u e  e n  la ú l t im a  in s 
tancia  pidió D. Ju a n  Manuel de Castro y A gu ia r ,  no i n 
fringió las p r e sc r ip c io n es  legales q u e  se i n v o c a n ,  «aun 
dado  q u e  r igiese en las p ro v in c ia s  de U l t r a m a r  la ley de 
E n ju ic ia m ie n to  civil q u e  tam bién  se invoca:

C ons iderando  q u e  las p rov idenc ias  del Juzgado  in fe 
r io r  y de la A udienc ia  a p ro b a n d o  el «acuerdo de familia, 
(fue se s u p o n e n  c o n t ra r ia s  á la e jecu tor ia  objeto del p r e 
sente  rccu iso .  no lo son p o rq u e  en el c i ta ' 'o  acu e rd o  se 
reconoció  como regla de prefe rencia  para el r e p a r t im ie n 
to de dotes la m a y o r  inm ediación  en g rado ,  v den t ro  de él 
¡a m ayor  edad, es tab lec iendo  se g u a rd e n  y c u m p la n  las 
c láusulas 2 8 , 29 y 39 de la fundac ión ;  y q u e  a u n q u e  en 
d icho  acuurdo  y p ro v id en c ia s  se en c o n t ra se  la c o n t r a 
dicción que  se dice,  esto no podia p e r j u d i c a ’ á te rceros  
que  no  l i t igaron e n to n c e s ,  tan to  m ás que  las p r o v i d e n 
cias de q u e  se tra ta  no r e c a y e ro n  en ju ic io  c o n l i a d i c -  
torio:

C ons iderando  (fue la dem an d a  y con tes tac ión  h a n  fi
jado la cues t ión  de es te li tigio en  la in te l igencia  de las 
c lá u s u la s  de la fundación,  y seña ladam en te  en  la 2 8 ,  y  
(fue la Sahi segunda de la Real A udienc ia  en su se n te n 
cia e jecu tor ia  de 10 de Febrero  de 1859 se ha ceñ ido  á 
d e te r m in a r  lo que  debe prac t ica rse  para  que tengan  e x a c 
to cu m p l im ie n to  las ci tadas c láusu las ,  y q u e  por lo tan to  
no  h a y  la in f iacc ión  qu e  se exp resa  de la ley 16, tít. 22, 
P a r t id a  3.a, q u e  es tablece qu e  no  valga la s e n te n c ia  no 
con fo rm e  á 1a dem anda:

Y cons iderando ,  por últ imo, que  lejos de r e s u l t a r  i n 
fringida la ley 40 de Toro, qu e  m an d a  q u e  se g u a rd e  la 
v o lu n tad  del  ins t i tu idor ,  a p a rece  q u e  la e jecu to r ia  se 
halla fundada  en la propia ley y q u e  esto  d im a n a  de la 
d iversa  in te l igencia  que  se da á las c lá u s u la s  de la f u n 
dación  , si b ien  la q u e  ex p resa  la e jecu to i ia  es la q u e  se 
ajusta  á su le tra y  esp ír i tu ;

Fallamos que  debem os d e c la ra r  y dec la ram os  no h a 
b e r  lugar a! expresado  r e c u r so  de c a s u ú o n  in t e r p u e s to  
por  D. Ju  ir. Manuel de Castro y  Aguiar ,  á q u ie n  en  el 
concep to  que litiga co n d en am o s  en  las co- tas  y á la p é r 
dida de la can t idad  depositada para  el recu rso ,  la q u e  se 
d i s t r ib u i rá  con arreg lo  á derecho.

Así por  la p resen te  .sentencia, q u e  se p u b l ic a r á  en la 
Gaceta de esta c o r te ,  lo. p r o n u n c i a m o s , m andam os  y f ir
mam os.— José G om arra  y Cambronero .=»Marmel García  
d é la  Cotera.=Migu(! l  de Nájera M e neos .= V icen te  V alor .=  
José Port i l la .^ -U abrie l  Gemelo de Velasco.«=Joaquin Mel
c h o r  y Pinnzo.

P ub l ic  ac ión .— Leída, y publicada fué  la a n t e r io r  s e n 
tencia po r  el l im o. Sr.  D. Josó G a m a r ra  y C am bronero ,  
M inis tro  del S u p re m o  T r ib u n a l  de Justicia y Pres iden te  
de su Sala de In d ia s ,  dé q u e  yo el Secre tar io  dé S. M. y 
Escr ibano de Cámara certifico.

Madrid 31 de Enero de 1860.*»Pedro Sánchez de 
Oca ña .

J u n ta  de  la  D eu d a  p ú b l ic a .

E s t a d o  dem ostrativo  del resu ltado  de l a  subasta  
celebrada en e sted ia  paca la a d q u isic ión  de los cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del p e r 
so n a l, con arreglo á lo preven ido cji la ley  de 31 
de Agosto de 1851 y en  ia Real orden de 7 de DG 
cié ni b re de 1857.

CAMBIO F IJ A D O  PO R LA" J U N T A  P A R A  Qlin: S I R V I E R A  DE T I P O  
E N  LA s u b a s t a :  11,50 P O R  100,

Proposiciunss presentadas.

r- ' Cambio
«Sujetosque han hecho las importe no- á que ufre-

proposiciones. mina!. c ân
venta.

D. Robustiano Boada  71.584 á 10,90
Segundo de Pineda  116.285 10,75
Julián Gómez ’ * 100.000 10,74
El m ism o,................... ..........  100.000 10,80
Juan José Díaz P intado.. . ■ 58.139 10,69.
Domingo Skerret  200.000 10,77
Francisco Fernandez.. .  j ’ ’ 46.962 10,59
El m ism o......................... ’ ’ 100.000 10,69
Castor García    151.448 10,65
Gervasio G o n z á le z . . . . , . . ,  200.000 10,80
Antonio Mendez G arcía ... 439.898 10,69
Juan García  598.000 11,39 '
El m ism o   650.000 11,48
Antonio Alvarez  26.474 10,64
El m ism o  .......................  200.000 10,78

. Ramón Sierra........................  . 218.687 11,25
El m is m o .. . , ......................_  299.000 11,25
El m is m o ..  ......................  297.000. 11,25
El m ism o   ̂ 130.000 1 1,47
El m ism o................. \ ........... 230.000 1 1,47
El m ism o................................  250,000 11,47
El m ism o............; . ________  203.000 11,25
El mismo...............................  695.000 11,49
El m ism o............................   t 411.000 11,50
El mismo.................................  400.000 11,50
El mismo.................... .............  331.000 11,46
El m ism o  ..................  370.000 11,49
El m is m o .. . . ......................... 590.000 11,49
El m ism o......•    ................. 591.000 , 11,49
El m ism o.................................  660.000 * 11,49
El m ism o................................  610.000 11,49
El m ism o................................  890.000 11,49
Ábdon M o r e n o , 200. 000 10,89

Sujetos ijiü! lum hecho las 
proposiciones.

Importe no 
mioal.

Cambio
á que ofre

cían Sil 
venta.

Sujetos que han hecho h  
proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
a que ofre- 

cían su 
venta.

El m i s m o ...................................
El m ism o ....................................
El m i s m o ...................................
El m i s m o ................... ..............
El m i s m o ...................... ..
El m i s m o . - .............................
A n d ré s  A n g u lo ......................
El m i s m o ...................................
El m i s m o . ............................. ..
El m ism o ....................................
Manuel M a r t ín e z ...................
José A rea d io M a r r u g a t ------
El m is m o .................. .................
Jac in to  N a v a r ro  y L áza ro .  
Manuel Mendez A z n u t a . . -  
J. G o n zá lez ................................

200.000
200.000
4o0.0r0
400.000 
4oO OdO-

69.729
200.000 
200.000 
100.000 
120.001

24.527 
176.000 

29.834 
75.220 
6 3 .0 13 
.37.707

10.89
10.85 
♦ 1,25 
11,25
10.85
10.85
10.83
10.84
10.85
10.90
10.72
10.90 
10,80
10.73 
10,65
10.74

Proposicione

José J im é n e z ............................  60 .000
E m i s m o . . . ...........................  60 „ 00
P  m 's j n o ...................................  40 000
Epifanio S a n z ........................... 3 í . :í60
f  'm s m o ................................................ 35.369
£1 m is in o ........................... .. 4 40.000
g  ' “ 'a m o ................................... 100.000
El m ism o ................................... <•>£ ggQ
Jua n  T o r a l ............  ............... ... 419ÍOOO
P “ 0 - - .............................  , 410.000
bera l in  J m d a u  y Martínez. 41.084

!u , s m o - • .............................. 400.000
Antonio  M anjon ..................... 19 798
Hamon Siei r , i ...............i / . ; ;  3 oo!oo0
£  m !s m o ................................... 775.000
E1 m i s m o ...................................  500.000

s admitidas.

Ú t o " "
¡0,79
¡0,80
¡0,60
¡ 0,62
¡0,95
¡0,94
¡0,64
41
41
¡0,70
11
41
¡¡,75
¡0,60
¡¡,75

D. F ranc isco  F e rn a n d e z ............................................
Epifanio  S an / . ........................................................
El m ism o. ,  i ............ . . . . . i ................ ................

. El m i s m o ............... • ................. ............................
Anton io  A lv a re z ...............................................
Manuel Mart ínez A m ate y .................. .. .
C a d o r  G a r c í a ............ ...........................................
Ju a n  José Díaz P i n t a d o ....................................
F ra n c isc o  F e rn a n d e z  ...................... ♦ ..............
Antonio Mart ínez G a r c í a ...................... ............
Sera fin Jo rd .m  y M a r t í n e z . . . .......................
Manuel Martínez. . - ................................ ..
J ¡cinto N a v a r ro  y L á z a ro .......... ......................
J. G o n z á le z . .................................................
.Julián G ó m e z ................................................
S eg u n d o  de P in e d a .  ...........................................
José J u m m e z .................................... .....................
D om ingo  S k e r r e t ........................... .....................
A m onio  A lv a r e z ..................................................
Jo-é J menez ........................................................
José Arcad i o M a rru g a t .  . .  ............................ •
Jo^é J i m é n e z ..................................... .....................
Ju l ián  G ó m e z .......................................................
Gervasio G o n z á l e z , ........................... ................
A n d ré s  A n g u l o ........................................ ............
El m i s m o ............ ...............................................  •
A bdon Moreno......................................................
El m i s m o ................................................................
El m i s m o . .............................................................
A n d ré s  A n g u lo ................... ................  .............
Abdon M oreno ......................................................
El m i s m o ............... - ..........................................
R o bus t iano  B o a d a ................................................
A n d ré s  A ng u lo .......................................................
José Arcadlo M a r ru g a t .  . .................................
Ep ifan io  S a u z ............ ..........................................
El m i s m o .................................................................
A ntonio  M a n jo n .................................. .. ...........
Serafín  Jo rdán  y  M a r t ín e z ...................
Ju a n  T o r a l ...............................................................
El m ism o .  ............................................................
Ramón S ie r ra  .............................. .......................
El m i s m o . . . ................................................
El m i s m o ................................................................
El m i s m o ............................. ................................ ...
Abdon  'Moreno, dos p rop o s ic io n es  de rs.
Juan  G a r c í a ................. .... ...................................
Ram ón S e r r a ............ ............................................
El m i s m o . . . ............... ..........................................
El m i s m o .................................................... .............
El m i s m o ................................................... .............
J u a n  García, p a r te  de rs. vn. 650.000. . .

■■■' ..................................  46 962
■..........................................  34.360
............................. ' ............. 35.3S9
...................................... 24.990

.............................. ....  20.474
... ............................. ... , 63.043

........... ............................. ¡51.448
• ...................... ................  5 8 )3 9
........ .................................  ¡ 00.000
.........................................  439.898
.......................................... 41.084

.........................../ ............... 24.527
..........................................  75.220

............................................ 37.407

............................................  ¡OOoOO'

...........................................  ¡46.285
............ .............................  50.000

.....................................  200.000
...........................................  200.000
........... .............................  60.000

................. .. • ................  - 29.834
40.000

...........................•............... ¡ 00.000

...........................................  200.000

...........................................  ' 200.000
.........................................  200.000
. . . . . .  69.729 i
...........  200.000 I 669.729
...........  400.000 . f

) 00.000
...........................................  200.000
.........................................  200.000
.........................................  71 584
.........................................  4 20.004

............ ..............................  176.000

..........................................  100.000

..........................................  ¡ 40.000
.........................................  4 9.798
.........................................  400.000
.......... 410.000 i
..........  419.000 ( 829.000
.......... 203.000 j
.......... 218.687 (
..........  297.000 ( ' ¡ .017.687
..........  299.000 )
v n .  400 000 ...............  800.000
.......................................... 598.000

..........................................  3.31.000.
..........  130.000 j
.......... 230.000 } 610.000
.......... 250.000 )
: ........................................ 2.650

á 10,59 Efectivo. 4 ^73 

40 M
n'r¿ ' 37S3 1658

40 KK 2-m  *°>65 6.~10 
10,65 16 129

6.215
J 9’69 10.690 

0,09 47 o 2 5
4 395

!!■» > «  
0 7 A  8-°74 ■’

i? : h  4-049¡0,74 10 740 
*°-7° 15.725

1N4 8380
40 7« 2<-5í° « a 8 21.560
10-79 6.474 
J0.80 .3 .2 ,;
10,80 4.320 
(°>80 10.800 
*0 -89 21.600 
¡ ° ,88 21.660 
¡0,54 21.680

¡0,85 72.665

¡ ° ' 85 10.850 
¡0,87 21.740
¡0.89 21.780 
10,90 7.soj 
¡0,90 I3.0i«0 
¡0 .90 49.184 
10,94 10.940 
¡0,95 15.330 
¡ ¡  2.477 .  
¡ ' 44.000

¡ ¡  91.190

¡ ¡ ,25  414.489

¡¡ ,25  90.000 
¡ ¡ ,39  68.112 
¡¡,46 37.932

¡1,47 69.967

¡ ¡ ,48 304

9.070.749 4.000.000

Madrid 31 de E n e ro  de 1860 
Sancho.

• ~ E 1  S e c re ta r io ,  Angel F. de . H e r e d i a .= Y .# B.° = E l  D irector  general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en era l de R entas e stan cad as.

Esta Dirección genera l  ha señalado  el día 18 de Marzo 
p ró x im o  para ce le b ra r  n u ev a  su b a s ta  en  la F áb r ica  de 
tabacos  de Valencia con el objeto de a d q u i r i r  el a lm id ó n  
q u e  d u r a n t e  u n  año  se neces i te  en  el expresado  e s t a 
b lec im ien to ,  s i rv iendo  de base al acto del r e m a te  el p l ie 
go de condic iones  p u b l icado  en la Ganda del  15 de S e 
t ie m b re  ú l t im o ,  s in  más var iac ión  que  el t ipo á la baja 
ha de se r  el de 39 rs. 47 cents . ,  q u e  es el fijado po r  Real 
órdtMT J e  21 del  m es p ró x im o  pasado.

M adrid  3 de F eb re ro  de L 8 6 0 .= P .  O., M. Ciudad.

Esta D irección  g e n e ra l  ha señalado el dia 20 de Marzo 
p róx im o  pa ra  c e leb ra r  n u e v a  su b a s ta  en la F áb r ica  de 
tabacos de A licante  con el objeto de a d q u i r i r  el a lm idón  
q u e  d u r a n t e  u n  aí^o se neces i te  en  el e x p resa d o  e s t a b l e 
c im iento  para  em pegado  de p aque tes  de t a b ic o  p icado, 
s i rv ien d o  de base al a c to 'd e l  r em a te  el pliego de c o n d i 
ciones p u b l ic a d o  en  la Gaceta del  10 de  D ic iem bre  ú l 
timo. «

Madrid 3 de F e b re ro  de 1 8 6 0 .= P .  0 :  , M. C iudad .

Esta Dirección gen e ra l  h a  se ña lado  el dia 20 de Marzo 
p ró x im o  p a ra  ce le b ra r  n u e v a  su b a s ta  en  la F á b r ic a  de 
tabacos de S a n ta n d e r  con el objeto de e n a je n a r  la vena  
q u e  d u r a n te  u n  año re su l te  en el expresado  es tab lec i 
miento ,  s i rv iendo  de base  al acto del r e m a te  el pliego de 
cond ic iones  p u b l icad o  e n  la Gaceta del 1.° de D ic iem b re  
ú lt imo.

Madrid 3 de F e b re ro  de 1860.=¡=P. O., M. Ciudad.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de saoarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Zaragoza y Huesca.

1.a El contratista se obligará á con lucir en carruaje la 
correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Huesca y 
vice versa,‘pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo Sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas c usas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a 7Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Zaragoza. ’

5.a Será obhgacion del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. *■

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.-

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de'que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio-y condiciones.

11. Si durante e f tiempo de este contrato fueSe ne*- 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio-* 
ne sin derecho á ihdemnizacion algun a; pero si las e x 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rébaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase^ del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que sé.le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea qüe se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta.'Si hubiese necesidad de suprimir la línéa * el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación

para que retire el servicio, sin que tenga este dereGho 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Huesca y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 20 de Febrero próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, coino dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acío del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos* 
tor, que qu^ara en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un to
m a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitadór 
sé compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado, en él que se éS- 
cribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y íu 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir; á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósiio prevenido en la cort- 
dicion anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de de la firma y domicilio del proponente el lema '

’ que se haya fijado al pié de aquella.
16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: ,

«Me obligo á desempeñar la conducción dél correo 
diario desde Zaragoza á Huesca y vice versa por el precio
d e .   rs. anuales , bajo las condiciones contenidas 011
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada eri ésídí 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas coií* 
dicionalés, será desechada.  ̂ .

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este ten faVórde! 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente ei expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resultó* 
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en á  
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre lps autores dé las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eto* 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señalé.

22. Será de cuenta del contratista conservar en bnen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden^*» 
y preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductorete 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Condición adicional.
Los carruajes qué se destinen á éste servicié deberán 

tener un almacén separado donde se conduzca la corres
pondencia con toda seguridad* 4

Madrid 30 de Enero de 1860.=*El Director general af 
Correos, Mauricio López Robeits.

D irecc ión  g en era l de Obras públicas.

Habiendo fallecido D. Vicente Anento, Depositario 
que fué de Caminos y Administrador de Correos de va 
lencia por los años de 1841 y 1843, é ignorándose e 
paradero de su,hija Doña Josefa, de e s t a  .vecindad, Sé j 
cita , llama y emplaza por el presente y en virtud de i 
dispuesto por la Sección tercera del Tribunal de L’ueJ. 
del R eino, á fin de que dentro del término de 20 oía 
siguientes al de esta fecha se presente por si ó Por.u]e Âi 
de encargado ea  esta dependencia, situada en el looa 
que ocupa el Ministerio de Fomento, para enterarla a » 
estado del expediente de alcance contraido por dicho in
teresado en el desempeño del primero de los citados car
gos ; con apercibimiento de que no verificándolo, la pa
rará ei perjuicio que haya lugar, de conformidad con 
que para tales casos se halla prevenido. ■

Madrid 3 de Febrero de 1860. El Director '
Jéló Fránétegó de Úría.



Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándosela  casa que lleva ó tiene derecho al tita - 
lo de Duque de A b re , con Grandeza de España , de pri 
mera clase, s e jn v ita  á los interesados en la expresada 
dignidad para que en el término de 40 dias se presen
ten en la D irección general de Contribuciones á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 28 de Enero de 1860.=José Caballero y Govtia.
__________  489— 2

 Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y  Maes
tras com prendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las escuelas de ambos sexos anunciadas en mi 
edicto de 5 de Enero jilt im o  (inserto en la Gaceta del 
dia 8, ménos las de niños de Villar del Humo, provincia 
de Cuenca, Casas de Escalona, Nava de Rico Malillo y  Vi- 
Ilareal ó Ciruelos, T oledo; y  las de niñas de Casas de 
Fernando Alonso, C uenca , Malpica y Ventas de Retamo- 
sa, lo ledo, provistas con posterioridad, y  además las que 
nan vacado desde entonces en los pueblos siguientes :

e s c u e l a s  d e  n i ñ o s .

Provincia de Cuenca. *
Las de Casas de los Pinos y Rubielos A ltos , dotadas 

con  el sueldo anual de 2.500 rs.

Provincia de Segovia.

La plaza de Maestro auxiliar de Espinar, dotada con el 
'su eldo anual de 2.500 rs.

Escuela de Esteban V e la , con el de 1.950.
Idem de Pinilla Am broz, con el de 1.000.

Provincia de Toledo.

. ™ la« a °  de dotada con  el sueldo anual de1.750 rs.
Torrecilla, con  el de 1.500,

ESCUELAS DE N IÑ A S.

Provincia de Cuenca.

Rubielos Bajos, dotada con  el sueldo anual de 1 666 
reales.

Provincia de Segovia.

Montejo de A réva lo , dotada con el sueldo anual dé 
1.666 rs.

Provincia de Toledo.

Villanueva de Bagas, con el sueldo anual de 1.667 
reales.

: Además dei sueldo, los Maestros y  Maestras disfrutarán 
casa gratuita y  percibirán las retribuciones de los niños 
y  Hiñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes , con docu 
mentos de que han de acompañar copia literal, al Sr. Go
bernador Presidente de la Junta de Instrucción pública 
de la respectiva provincia en el término de un m es, que 
principiará á contarse desde el dia en que inserte este 
anuncio el Boletin oficial de la misma.

Madrid 3 de Febrero de 1860 .= E l Rector , Marqués de 
San Gregorio.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntam iento de Carrascalejo dota

da con  1.800 rs., se halla vacante. 1 ’
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al citado Ayun

tamiento en el término de 30 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tin oficial de esta provincia.

Badajoz 27 de Enero de 1860.=E l G obernador, Juan 
Barragan. , 450— 2

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

Cebrero, dotada con  el sueldo anual de 3.500 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta

das en debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento en el término de 30 dias, contados desde la pu 
blicación de este anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de Madrid , siendo preferido el que reúna 
las circunstancias prescritas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Lugo 27 de Enero de 4 860 .= E l G obernador, Humara.
' 448— 2

Ayuntamiento constitucional de Alamiño.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por defunción del que la obtenía, dotada con 2.000 rea
les anuales; pagados por los fondos municipales y  por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de este M unicipio dentro del término de un mes, 
‘contado desde el dia en que aparezca este anuncio en eí 
Boletin oficial de esta provincia, pasado el cual se provee
rá el m encionado destino con arreglo á la ley.

Alamiño 17 de Enero de 1860.=E  A. P. D. A., Manuel 
Sánchez Morales.' 449— 2

Contaduría de las Fábricas de Tabacos de 
Sevilla.

En virtud de orden de la Direecion general de R en
tas estancadas se saca a pública subasta la adquisición 
de 25 arrobas de estaño que por el térm ino de un año 
puedan necesitar estas Fábricas bajo las siguientes

CONDICIONES.

1 .‘ _ La Hacienda pública contrata por el térm ino de 
un  a ñ o , á contar desde el dia en que se haga saber al 
rematante la aprobación del servicio , la adquisición de 
25 arrobas de estaño con destino á las soldaduras de las 
latas del tabaco de rapé.

2.* Si la Fábrica necesitase mayor núm ero de arrobas 
de estaño del que se calcula de consum o en la condición
1.a , será obligación del contratista facilitar al mismo 
precio del remate el que se le reclame ; pero si por refor
ma de la renta ó por cualquiera otra causa no fuese pre
cisa toda la cantidad que se solicita anteriormente para 
el períodáde un año, no tendrá derecho el contratista á 
que se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar el estaño en este es
tablecimiento , á cuyo efecto se le dirigirán los corres
pondientes pedidos por el Sr. Adm inistrador Jefe de las 
cantidades que conceptúe oportunas con 10 dias de an
ticipación; más siriv) cumpliese la entrega en el plazo 
m arcado, se procederá desde luego á su com pra por di
cho funcionario bajo la responsabilidad de aquel, dándo
le aviso para que asista si gusta al acto, que se verifica
rá ante el Escribano del establecimiento.

4.a No se admitirá proposición  que exceda del tipo 
del precio que tenga la libra de este artículo en la plaza 
de esta capital el dia ántes del en que se verifique la su
basta, justificándose dicho extremo con certificación de 
uno d e  los corredores de esta ciudad que se reclamará 
oportunam ente, designándose á la baja por cada una de 
dicha libra de estaño.

5 /  La subasta tendrá efecto el dia 15 de Marzo próxi
mo á las doce de su mañana, después de publicados los 
anuncios en la Gaceta del Gobierno y  Boletin oficial de 
esta provincia, en el despacho del Sr. Administrador Je-r 
fe , á su presencia , la del Sr. Contador y Escribano de 
establecimiento, quedando adjudicado previamente el re
mate en la persona que hiciese proposición más ventajo
sa, ínterin recae la aprobación superior.

6 .a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentarán con media hora de anticipación al acto del 
remate en pliegos cerrados arreglados al adjunto m ode
lo ,  suscritos por letra y no en guarismos y autorizados 
con la firma del licitador, teniendo por nulos é inadmi
sibles los que contengan posturas indeterminadas , m odi
ficación de con dicion es, protestas ó mejoras sobre el pre
cio  más beneficioso que se presente ú otras de igual na
turaleza.

7 .a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguaLes, se procederá á nueva licitación oral á v i-

' va voz y por espacio de un cuarto de hora, teniendo so 
lo  derecho á tomar parte en ella los firmantes de aque- 
ÍJae. ' 

8.a Si alguna de las personas que presenten proposi
ciones lo verifica por cuenta de otro interesado, y  resul
tase rematante, tendrá obligación de manifestarlo en el 
acto á los Jefes de la Fábrica, expresando el nom bre por 
quien lo ha verificado.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado com o d e 
pósito preventivo y  garantía de este contrato en la Teso
rería de Hacienda piiblica de esta provincia la cantidad 
en metálico de 1.000 r s . , los cuales se devolverán eñ el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
mitidas. 

40. No se admitirán, por ventajosas quesean , propo
siciones presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por m edio de apode
rado'en  acto p ú blico , ni por las que se hallen inhabili
tadas por causa criminal ó com prendidas en  cualquiera

de los casós que produzcan nulidad con  arreglo á lo esta- 
blecido en el Código de Comercio.

11. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobaóion, y  los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de escritura y sus copias serán de cuenta 
del rematante. Asimismo quedará, sujeto el contratista, 
cuando no se conform e con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren para el cumplim iento de este 
servicio, á lo que para estos casos disponen los articulos
o. , 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de \ 852.

12. La Hacienda pública en virtud de esta subasta se 
obliga a satisfacer á la persona en quien recaiga, el im 
porte de las entregas que efectúe en la forma establecida 
por las anteriores con d icion es , y  el rematante á su vez 
por medio de la escritura pública que después de cele
brada aquella se otorgará, queda sujeto á responsabili
dad material y á ella afecto el importe de su fianza, siem
pre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el 
tiempo anteriormente marcado, ó cuando por no reunir 
el artículo las circunstancias qué se exijen dé lugar á 
que falte el surtido correspondiente , siempre que se le 
hubiese reclamado con oportunidad, cuya responsabilidad 
se exigirá por via dé apremio y  procedim iento adm inis
trativo conform e á lo que previene el art. 11 de.la  ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, entendiéndo
se que el rematante hace absoluta renuncia de todo fue
ro ó privilegio particular que pudiera asistirle.

13. El pago del estaño que presente y  se reciba del 
contratista se efectuará por la Pagaduría de este estable
cim iento a su recibo con las formalidades de instrucción 
y  por mensualidades vencidas.

Modelo de proposición.
D. N .    vecino d e  ,y  que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co , enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
no n ú m e ro .. . . .  fecha y en el Boletin oficial de esta
provincia núm ero fecha  y de las demás con
diciones y  requisitos que se previenen para la adjudica
ción en pública subasta del estaño que en la Fábrica de 
Tabacos de esta ciudad pueda necesitarse en el período de 
un año, se com promete á entregar cada libra de las ar
robas marcadas al precio d e  rs  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 8 de Diciembre de 1859 — Joaquin de Haza- 

ñas.=V ,° B .°=01m edo.

RECTIFICACION.

En el anuncio de la subasta del empréstito de 10 mi
llones de reales destinado á las obras públicas m unici
pales de esta ciudad, donde se insertan las condiciones 
que han\de servir para la licitación, se han padecido las 
equivocaciones siguientes:

En la condición  4.a, donde d ice : 2 por 100, debe d e 
cir 10 por 100.

En la 14.a, donde d ice : 1.860, debe decir 1.861.
Lo que se advierte por medio de la presente para que 

conste á los licifadores; en el concepto de que han de en
tenderse dichas condiciones rectificadas en los términos 
que aparece de este anuncio.

Sevilla 31 de Enero de 1860.=Jim enez Cuenúa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE FEBRERO

d e  1 8 6 0 .

Barómdtro Tejapera- Tempera
reducido íí 0“ tura tura en gra Dirección , ESTADO

BORAS. y iniiímci - grados dos centí de¡ viento. DEL CÍELO.tro*. Reaumur grado p.

6 Ln.. 7 0 6 ,2 6 — r , o — r , 3 N. E Cubierto.
9 m .. 7 0 6 ,8 8 — 0 a,3 — 0 o, 4 N .E Idem.

1 2 .. 7 0 8 ,0 1 4 o,9 2 o,4 N. N. E ... Idem.
3 t . . . 7 0 7 ,8 9 3 o,6 4 o,5 E. N. E .. . Idem.
6 t .  . . 7 0 8 ,8 0 1#,4 4°,8 E. N. E. . . Nubes.
9 n .. . 7 0 9 ,4 9 — 0 a,2 — 0 o,2 E. N. E ,.. Celajes,

Leinpera tura m a
xima del d ia . . . 4*,5 5 o,6

tempera tura m a-
x im a - al sol 6®,2 7o,8

femperatura m í
nima idel d ia . . . — 4o,2 — 5 o,2

Svaporación en las 24 hs. 3,3 milímetros.
J u v i a  en las 2-4 horas. . . »

N o t a . Por no haberse recibido el parte del O bserva-
iorio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL PE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 28 de Enero de 1860 á las ocho de la mañana.

L O C A L ID A D E S.

B a r ó m e 
tro r e d u 
cido á  0° 
v a l  n iv e l

T e m p e r a 
t u r a  en  

g r  a  d o *  
c e r n i e r a  •

Di roí-don 
de) 

v ie n to .
ESTADO 

DEL CIELO.
del m&r. , doj.

D iü iqu erque .......... 764,5. 3°,0. N. O. . M uynublado.
P a r is . . . . . . . . . . . 765,0. 3o,0. O......... Cási cubierto.
Bayona. 768,8. 12°,1. N .O . . Nubes.
L y oü ....................... ... 763,1. 8\6. S. O. . Cubierto.
M adrid ................... 764,8. 4°,6. N. O .. Despejado.
Srtn Fernando . . . 770,1. 8o,6. N.N.O. Alguna nube.
Bruselas................. 762,5. 2 ° , 6 . o . s . o . Cási despejado.
Turín . . . . . . . . .
L isboa............... 771,9. 4 0o,7 . N.N.O. Nubes.
R om a............ .. 755,7. 5o,8. N. E . . Idem.
F lorencia ................. 755,2. 3o,5. N. E . Sereno y nubes.
San Pctersburgo . 759,5. 5o,0. Calma. Nubes.
G onstantínopla. <.
Stockolm o. . . . . . . 748,9. 0o,5. S. S.E. Cubierto.
A rgel.......... .. 772,4. 14°,2.. O. . . . Despejado.
Copenhague........... 742,6. 0o,2. O...... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY

1.697 */z fanegas de trigo.
4.121 arrobas de harina de id.
4.800 libras de pan cocido.
5.187 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 39.585 libras de peso.
354 carneros, que hacen 7.740 libras de peso.
239 cerdos degollados.

V REO ¡OS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

I d e m  de carnero, de 20 a 22 cuartos libra 
ídem de ternera, de 66 á 80 rs. arroba, y de 34 S 42 

cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 104 á 106 r,s. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en ca n al, de 64 á 69 rs. arroba.
L o m o , de 38 á 40 cuartos .libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 ;» 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 76 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, do 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuart03 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartel 

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, 'de 66 á 72 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 3 6 % rs. id.

Trigo vendido  1.716 fanegas.
Quedan por vender 2.471

Precio m áx im o  54.
Idem jn ín im o. . ..........  46.
Idem m e d io . .   ..........  50,84.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Febrero de 1860.—  El Alcalde-Corregi

d o r , Duque de Sesto*

b o l s a  D E  M A D R ID

Cotización del 4 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-90 c .; 
no publicado, 44 ; á plazo, 43-85, '80 c. y 44-05 á fin 
cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 4 ; á 
plazo , 33-95 á 15 cor. vol. ; 33-90 y 34 á fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 19. 
Idem del personal, publicado , 10-75.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 92 d. 
Idem de á 2.000 rs., id., 94.
Idem d e l .0 de Junio de i 851, de á 2.000 rs., id., 91-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 88. 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

84-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

publicado, 84-55.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado, 104- 50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual, y 1 por 100 de amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, id . , 181 p.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á

Sevilla , id . , 1.700.
GAMBIUS.

Lóndres á 90 días fech a , 50-50  d.
París á 8 dias vista, 5-24 p.
• Plazas del ■ reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  5/8 p. ... Lugo.........  1
A lican te.... . . \/% p. Málaga... 1 /2
A lm ería.....................  1/4  M urcia....................
A v ila   .. Orense  1 p.
Badajoz.. . . .  1/2 d. . .  O viedo.......  1/4
B arcelona... . .  4 /4 Palencia _ par.
Bilbao   . .  1 /2  d. Pamplona . .  par.
Burgos  1 /2  Pontevedra . 7/8 p.
CácereSo.. . .  1/2 p. . .  Salam anca.. 1/4 p.
Cádiz  par d. . .  San Sebas-
C astellon . . .  . . . .  tian  1 /2  d.
Ciudad-Real.........................  Santander.. 1 /2  d.
C órd ob a .. . .  par. . Santiago . . 3/4
Coruña  .4/4 d. . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca................  Sevilla  par.
Gerona....................  . . Soria  3/4  p.
G ranada.. . .  1 /2  p. . ,  Tarragona. . 1 /2
Guadalajara. par. . . Teruel  . .
Iluelva . .  .V ..........................  T o led p . 3/4 . !
Huesca  . .  Valencia.. . par d.
Jaén . . . . . . .  3/8 p. . . Valladolid . .  . .  3/8  p.
León  1/4 . .  * Vitoria  . .  1 /2
Lérida^.   . .  Z a m o r a . . . .  3/4  d.
L o g ro ñ o ., . .  1 /2  . .  Z aragoza .. .  par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Febrero de 1860.

Fondos franceses. A  ? , ,  por .............' í 4 % por 100.............. 97,15.

13 por 100 interior. 42 7/8.
Idem exterior  44 1 / 2 .

Idem diferido  33.
Amortizable..................  11 1 / 4.

Consolidados.  .....................    94 5/8  á 3/ 4.
Amberés 30 de Enero. —  In terior, 43 1 /4 . — Diferido, 

32 5 /8 . '
Bruselas 30 de Enero.— D iferido, 32 3/ 4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo Sr. Ministro Jefe déla 
Sección tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos ó repre
sentantes del difunto D. Jáime Domínguez, Comisionado especial 
que fué del ramo de monasterios y conventos de Cataluña en ei 
año de 1835, así como á los del Contador D. Antonio José Reyes 
si hubiere fallecido, á fin deque en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten por sí ó por encargado en esta Secretaría 
general á aducir los descargos que á su derecho conviniere acer
ca de los reparos que resultan en las cuentas que por dicho 
concepto rindió el primero desde 18 de Setiembre al 31 de Oc- 
ubre del referido año 35; en la inteligencia que de no hacerlo 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1860.=J. M. Ossorno. 512—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por ei 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. Joaquin Anto
nio de Olacirregui „ó sus heredemos, Comisionado por la Junta 
central en el año de 1809 para la venta en las costas de Le
vante de los frutos coloniales del. Estado, procedentes de donati
vos de América, á fin de que dentro del preciso término de 30 
dias, que empezarán á contarse 5 los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, áe presente por sí ó por medio de encargado en 
esta Secretaría general á contestar A los reparos que han ocurri
do en el examen de las cuentas de su comisión; en la inteligen
cia qué de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 1.° de Febrero de 1860.=J. M. Ossorno. 513—1

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Juez to
gado de primera instancia de esta capital y su distrito de la 
Universidad, refrendada por el Escribano de número de la mis
ma Dr. D. Mariano García Sancha, se cita y llama á la" persona 
ó personas en cuyo poder existan las carpetas de presentación 
en la Contaduría de juros de dos de ellos, titulados en millones 
de Salamanca, núm. 37, sus fechas 6 de Mayo ó 28 de Junio de 
1822, hecha por D. Lúeas Foronda, como apoderado de D. Ra
fael María Simón de Rojas Ramírez de Arellano y de su espos 
Doña María del Pilar Tovar, é igualmente otras carpetas refe
rentes á los mismos, su fecha 7 Junio de 1836, números 2.160 y 
61 , de cuarta época, cuya liquidación solicitó D. Miguei Ruiz 
Malo, en la propia representación que el anterior, en las oficinas 
de la.Deuda, para que en el plazo improrogable de 30 dias las 
presenten en dicho Juzgado, ó en la escribaníá mencionada den 
razari de su paradero, y ejerciten en su caso el derecho de que 
se crean asistidos en el expediente que se instruye para justificar 
el extravio de dichas carpetas apercibidos que de no hacerlo 
les parará et perjuicio qne haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1860.—Sancha. 500

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Marco Pa
dilla Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Beltran de esta ciudad, en el expediente sobre 
entrega de.62.672 rs. 50 cénts. depositados enJa Caja general de 
esta provincia como líquido remanente de la herencia de D. An
tonio Bruguera y Marqués, natural de Cataluña, y fallecido en 
la ciudad de Chile, se cita, llama y emplaza por este segundo edic
to á Doña Josefa Bruguera y Marqués, hermana de aquel, ó á 
sus herederos y sucesores, para que dentro del término de 20 
dias comparezcan en dicho expediente á usar del-derecho que 
creyesen asistirles; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 21 de'Enero de 1860.=José Gros. 502

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital.

Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del número de 
D. Tomás Bande penden autos promovidos á instancia de los se
ñores albaceas testamentarios deD. José García Martínez , esposo 
que fué de Doñalsabel Bande, sobre que se entreguen los bienes 
hereditarios de dicha señora, de los que fué usufructuario el Gar
cía Martínez, á todos los que acrediten tener derecho á lá pro
piedad de los mismos á tenor del testamento otorgado por la re
petida Doña Isabel en 12 de Mayo de 1841 y hoy sobre declara
ción de herederos de la mencionada Sra. Doña Isabel Bande, en 
cuyos autos he dictado providencia en 11 del corriente mandan
do citar y emplazar, como por el presente cito, llamo y emplazo* 
á D. Juan Bande, hijo legítimo de D. Antonio Bande, natural d$ 
la parroquia de Santa María de Marey, en la provincia de Lugo, 
sobrino carnal de la repelida Doña Isabel Bande, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 dias siguientes á la 
inserción del presente edicto en la Gaceta del Gobierno compa
rezca en el Juzgado indicado de las Vistillas y Escribanía del ac
tuario á evacuar el traslado de la demanda que le está conferido 
por providencia de 1.° de Setiembre del año último; bajo aper
cibimiento de que en otro casó le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 21 de Enero de 4860,=Víctor Dulce.=Por 
mandado de S. S., Tomás Bande. 4 530

D. José Montero Romera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Llerena y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  oficio del qne refrenda s0 
continúa expediente civil á instancia de D. Antonio Gómez 
Osorio contra D. Miguel Brabo, el primero residente en Guadal- 
canal y el segundo vecino de Sevilla, sobre pertenencia de una 
íábrica de fundición de plomo y mejor derecho á unos escoria
les sitos en la dehesa de propios de Berlanga, en cuyos autos se 
ha solicitado por la parte de Brabo sea citado de eviccion y sa
neamiento D. Andrés Diaz Martínez, que fué quien le enajenó 
aquellas pertenencias, el cual no teniendo residencia fija por ha
berse ausentado de dicho pueblo de Berlanga y de la fonda de 
París en Sevilla, he mandado por auto de este dia se le emplace 
por edictos á fin de que comparezca á usar de su derecho en el 
término legal; bien que le parará el perjuicio consiguiente sino 
lo hiciere.

Dado en Llerena á 24 de Enero de 4 860.=José Montero Ro- 
mera.=Por mandado de dicho señor, D. Matías Fernandez.
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En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta corte, y á solicitud de los sín
dicos de la testamentaría concursada de D. Pablo Villaseca y su 
esposa Doña María de los Dolores Arroyo, se ha señalado para 
la junta general de acreedores, interesada por los mismos, el dia 
13 de Febrero próximo, á las once de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de 
Santa Cruz.

Lo que se anuncia á dichos acreedores á los efectos consi
guientes.

Madrid 30 de Enero de 1860.«~:EI Escribano del número, Juan
José Morcillo. 506

Por consecuencia de los autos de concurso voluntario de Don 
Pedro Moneó, vecino y  del comercio de ropas en esta corte, y en 
junta general celebrada con fecha 25 del corriente mes de Enero 
ha sido admitida al concursado por la mayoría de acreedores 
la proposición siguiente:

«Ofreció el pago de uñ 25 por 100 al contado sobre el capital 
«primitivo de los créditos y el cual realizaría tan luego como cu
biertas las formalidades de la ley mereciese ejecutoria la pro
posición de convenio, debiéndose entender que las cantidades 
«recibidas por varios Sres. acreedores por cuenta de sus créditos 
«les serán descontadas de la parte que les corresponda percibir.»

Y en conformidad con lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento vigente se hace saber por el presente á todos los señores 
acreedores que no concurrieron á dicha junta para que dentro 
de 20 dias se presenten en el Juzgado de primera instancia dei 
distrito de Maravillas y Escribanía de número de D. Pablo de 
la Lastra, donde radican los autos á impugnar la decisión de la 
junta y  hacer valer sus protestas, bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo se les tendrá por adheri
dos al convenio, y Ies parará el perjuicio qne haya lugar.
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Sentencia.—En la villa de Madrid á 22 de Junio de 1859, el 
Sr. D. Eduardo de los Rios de Acuña, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito d e 
Mediodía de esta capital; habiendo visto estos autos entre partea 
de la una D. Francisco Fermín de Odiaga, de es ta vecindad, su 
Procurador D. Eusebio Gasaes y Castro, y de la otra D. Julián de 
Frías, vecino de Cogolludo, su Procurador D. Francisco Sánchez 
y Moray ta y los estrados del Juzgado por ausencia y rebeldía de 
Manuel Fernandez, Manuel Loureyro y Juan Martínez, sobre 
preferente derecho á cobrar de estos dos últimos el Odiaga 3.200 
reales, y el Frias 2.500, por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que á consecuencia de documento privado fecha 
10 de Enero del año próximo pasado, Manuel Loureyro y Ma
nuel Diaz,’ sustituyendo después á este último D. Juan Martínez 
constituyeron obligación á favor de D. Celestino Vizcayno, como 
apoderado representante de D. Julián de Frias por la suma de 
7.000 rs. vn, á pagar en el improrogable término de seis meses, sin 
perjuicio de poder reclamar algunas partidas sí las necesitase án
tes de espirar dicho plazo, formalizando aquellos obligación ó fian 
za en los bienes que pudieran poseer ó que tuvieran en la taho
na llamada de la Estrella que fué fie Lastra, en las afueras del 
puente de Toledo, comprometiéndose á no arrendarlos ni traspa
sarlos sin estar satisfecho dicho crédito:

Resultando que no habiéndose cumplido por Manuel Lourey
ro con la obligación anteriormente indicada, se acudió á este Juz
gado por el Procurador Sánchez Morayta en fecha 7 de Setiem
bre último solicitando el embargo preventivo de bienes del deu
dor, lo que se estimó, habiéndose verificado aquella diligencia 
el dia 10 del mismo mes; y comparecido Loureyro á la presencia 
judicial, declaró: que era cierto el contrato y suya la firma pues
ta á su final, en cuya virtud y en escrito de 22 del citado mes se 
solicitó por el D. Julián de Frias se despachase ejecución contra 
los bienes del deudor Loureyro por la cantidad de 2.500 rs. y 
costas, y así se decretó en providencia del dia 25 del precitado 
mes; y como no se satisfizo por Loureyro dicho crédito, se si
guieron los procedimientos, dictándose sentencia de remate en 7 
de Octubre próximo pasado:

Resultando que en 26 del mismo Octubre él Procurador Don 
Eusebio Casaes y Castro, á nombre del aquí demandante D. Fran
cisco Fermín de Odiaga , presentó un escrito interponiendo dos 
demandas, de tercería de dominio una á cuatro carros embarga
dos á Manuel Loureyro y Juan Martínez, y la otra de preferen
cia de pago, acordando el Juzgado en proveído del 28 que se 
pidiese con la debida separación:

Resultando que á ' consecuencia de la anterior resólucion el 
mismo Procurador Casaes, á nombre del sobre dicho Odiaga, pre
sentó la demanda que. ocupa los folios desde el 9 al 11 inclusive 
de la pieza corriente,, á la cual va unida la de ejecución instada 
por Frias, pidiendo que el Juzgado declarase en su dia á Don 
Francisco Fermín de Odiaga acreedor preferente al D. Julián de 
Frias y á Manuel Fernandez por la suma de 3.200 rs. en virtud 
de la escritura de. 31 de Agosto del año último, en la que Juan 
Martínez y Manuel Loureyro habían constituido obligación gene
ral de bienes y especial en 10 muías y cuatro caballos que decían 
tener destinados para el servicio y uso de la tahona ántes citada.

Resultando que habiéndose conferido traslado con emplaza
miento de dicha demanda á los ejecutantes D. Julián de Frias 
y Manuel Fernandez, y á ios egecutados D. Juan Martínez y Ma
nuel Loureyro, por auto de 18 de Noviembre del año último con
testó el Procurador Sánchez Morayta, á nombre de Frías, alegan
do que debia desestimarse ‘la solicitud de Odiaga, porque los 
deudores, en el documento con que se habia pedido ejecutiva
mente por su parte, comprometieron todos los bienes que exis
tiesen en la tahona, sin poderlos arrendar ni traspasar á perso
na alguna ínterin no estuviese reintegrado Frias de su crédito: 

Resultando que habiendo trascurrido el término prevenido por 
la ley sin que Fernandez, ni Loureyro ni Martínez hiciesen uso 
del traslado que se les confirió, acusada que les fué una rebeldía, 
se sustanciaron los autos entendiéndose con los estrados del Tri
bunal:

Resultando que habiéndose dado al asunto la tramitación or
dinaria, y renunciada la prueba por ámbas partes presentes, el 
Juzgado creyó conveniente abrir dicho término por 10 dias co
munes en atención á la ausencia de Fernandez Loureyro y Mar- 
tinez, y ninguno de los interesados solicitó la práctica de dili
gencia alguna, por lo que se mandaron tr^er los autos á la vista, 
prévias las correspondientes citaciones:

Resultando que habiendo comparecido á la presencia judicial 
Manuel Loureyro y'Juan Martínez en virtud de auto para me
jor proveer , han declarado por el tenor del documento privado 
fecha 10 de Enero de 1858, manifestando que Frias, ó sea su apo
derado D. Celestino Vizcaíno, al hacer la cesión de los efectos y 
útiles de la tahona se comprendieron 10 bestias mulares según 
el' primero, y 10 ú 11 según el seguado: ,

Considerando que los enseres, útiles y caballería? de que ha
bla el anterior resultando quedaron responsables á favor de Don 
Julián de Frias desde la formalizacion del mencionado documen
to de 10 de Enero de 1858, ínterin no estuviese reintegrado de* 
crédito de 7.000 rs. que figura en el repetido documento:

Considerando que la obligación constituida en 31 de Agosto 
último por Manuel Loureyro y Juan Martínez á favor de Don 
Francisco ;Fermrn de Odiaga no puede perjudicar los derechos 
que tenia adquiridos el acreedor Frias sobre las bestias mulares, 
en las que los primeros establecieron hipoteca, y sobre los de
más bienes existentes en la tahona, puesto que se impusieron 
aquellos la obligación de no arrendar ni traspasar dichos bienes 
sin dar comunicación al acreedor Frias, á ménos que estuviese 
reintegrado por completo de su crédito, cuyas circunstancias han 
dejado de cumplirse por los citados deudores:

Y vistos los artículos 995, 997, 998, 224, 225, 281 y el título 
25 de la ley de Enjuiciamiento civil, y cuanto de autos resulta;

Falla que debia de declarar y declara que D. Julián de Frias, 
en competencia con D. Francisco Fermín de Odiaga, es acreedor 
de preferente derecho para cobrar de Manuel Loureyro y Juan 
Martínez la suma de 2.500 1 s. que tiene reclamados ejecutivamen
te , y en su consecuencia debia de mandar y manda que dentro 
de los 10 dias de que merezca ejecución esta sentencia se le ha
ga pago de dicha cantidad y del importe de las costas que hu
biese suplido en el expresado juicio ejecutivo, cuyo abono se efec
tuará con la cantidad consignada en la Caja general de Depósi
tos , y que refiere el testimonio que ocupa los folios 30 y 31 de 
esta misma pieza, entregándose el sobrante al D. Francisco Fermín

d* Odiaga, á quien se reserva su derecho por lo que le faltare, 
hasta reintegrarse, practicándolo como viere convenirle.

Y por esta su sentencia, que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno y Diario de Avisos de esta corte, y los oportunos edic
tos por lo respectivo á los ausentes Manuel Fernandez, Manuel 
Loureyro y Juan Martínez, sin otra declaración especial más 
que la de que las partes presentes paguen de por mitad las costas 
devengadas á consecuencia del auto para mejor proveer, definitiva
mente juzgando así lo pronunció, proveyó, mandó y firma S. S., 
de que yo el Escribano de numero doy fe .=  Eduardo de los 
Rios.=Ante m í, Rafael de Casas. 507

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á José María Lesmes, natural y vecino de la Aldea de la 
Amarilleja (Portugal), inmediata á la villa de Valencia de Mom- 
buey, provincia de Badajoz, contra quien sigo causa por defrau
dación, para que en el término de 30 dias, contados desde que 
aparezca este edicto inserto en la Gaceta de Madrid, se presenté 
i prestar su declaración inquisitiva; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se declarará contumáz y rebelde, parándole el per- 
luicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 4 de Enero de 4860.=Ramirez.=Por man- 
Jado de dicho señor, L. José María de Guerra. 219

D. José María de Villalobos, Capitán general interino de los 
Reinos de Valencia y Murcia &c. &c.

D. Emilio García Triviño, Auditor de Guerra en los mis
mos &c.

Por el presente hacemos saber que en este Juzgado de Guer
ra y Escribanía principal á cargo del infrascrito penden diligen
cias de abintestato instruidas por el fallecimiento de D. Manuel 
Villanueva y González, Teniente retirado, en cuyos autos y en 
providencia de 13 de Diciembre último, conforme con el dictá— 
raen fiscal, se acordó llamar por medio de los correspondientes 
edictos, insertados en los Boletines oficiales de las provincias de 
Valencia y  Barcelona y en la Gaceta de Madrid, á Doña Joa
quina Villanal, para que dentro de 20 dias, contados desde la 
aserción del último de los nombrados edictos, se presente en este 
Juzgado con objeto de ser examinada sóbre ciertos extremos re
ferentes á la misma, ó dentro del propio término manifieste el 
punto de su residencia, á fin de que lo verifique por medio de 
exhorto.

Y para su cumplimiento expedimos el presente, que firmamos 
en Valencia á 3 de Enero de 486G.=José de Villalobos.= Emilio 
García Triviño.=Por mandado deS. E., D. Francisco Hurtado.
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D. Ramón Salinas y Góngora , Juez de primera instancia de
la Motilla del Palancaf y stimrlirlrt Aro. ----- -------
-  T>Ór"H*presente“ se iíaraa a D. Nicolás García, guarda mayor 
le montes que ha. sido de la cuarta comarca de la provincia de 
Cuenca, para que. tan luego-como llegue á su noticia se presente 
m este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada por
5. E. la Audiencia de Albacete en causa que se le siguió en re
beldía sobre, exacciones ilegales en el ejercicio de su cargo.

Y encargo en nombre de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á todas 
as Autoridades del Reino prooedan á la busca, captura y remi- 
¡ion á este Jüzgado del García; pues en ello se interesa la buena 
idministración de justicia.

Dado en la Motilla á 4 0 de Enero de 4 860.=í=Ramon Salinas y 
jóngora.=Por su mandado, Antonio Roldan. 223

El Licenciado D. Fernando Cabezudo, Juez de primera ins- 
ancia de Fuentesauco.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Víctor 
iuedo Rodríguez, natural de San Clemente, partido y provin- 
:ia de Cuenca, soltero, de edad de 29 años, ofiCio jornalero, sin 
’esidencia fija, para que dentro del término de nueve dias, á 
;ontar desde la inserción del mismo , comparezca ante¡estemi Juz
gado á oir los cargos que contra él resultan en la causa que se 
e sigue á testimonio del refrendante sobre la lesión ménos gra- 
?e que causó á José Tejedor, natural de Argugillo, la mañana del 
i4 de Octubre último, y aduzca las escepciones y defensas que á 
ai derecho convengan; bajo apercibimiento de que si no se pre
sentase se seguirán los procedimientos en su ausencia y rebel- 
iía, entendiéndose las actuaciones con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Fuentesauco 43 de Enero de 4860,=Fernando Cabezudo.—Por 
5U mandado, Saturnino García. 233

D. Nicolás Sainz, Juez de primera instancia de la villa de Cas- 
pe y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Castillon y 
luana Galindo, cónyujes y vecinos de Sástago, de este distrito 
udicial, para que dentro del preciso término de 42 dias compa- 
’ezcan en esta audiencia á fin de ofrecerles la causa seguida con- 
ra Antonio Escobedo y José Salanova sobre lesión ménos grave 
í la Juana Galindo; en el concepto que de' no verificarlo así les 
jarará el perjuicio que haya lugar.

Para que llegue á su noticia y no puedan alegar ignorancia, 
sxpido el presente en Caspe el 43 de Enero de 1860.~Nicolás 
>ainz.=sPor su mandado, Jerónimo Jiménez. 240

Doctor D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribuna- 
es nacionales y Juez de pbimera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Marcelino Rubiera 
iuya vecindad y residencia se ignora, para que en el térmi- 
10 de 30 diás, contados desde la inserción de este edicto en la 
íaceta del Gobierno se presente en este Juzgado á responder á 
os cargos que le resultan en causa que se instruye en este Juz
gado contra Modesto de los Rios sobre corta de pinos; apercibido 
jue de no hacerlo dentro del término prefijado le parará el per- 
uicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 29 de Diciembre de 4859.= 
íosé de Linares=Por mandado de S. S ., José de la Parra y Qui- 
ano. ' 245

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera 
nstancia del distrito del Prado, se cita, llama y emplaza á Don 
lafael Sánchez Tirado, cuyo paradero se ignora, para que en el 
ireciso término de seis dias comparezca en este Juzgado, sito en 
1 piso bajo de la Audiencia territorial, á satisfacer en el papel de 
aultas correspondiente la cantidadde 3.367 rs. 50 cénts. á que as- 
iende la cuarta parte del primer plazo en que remató en 28 de 
ulio último la masía denominada Moya, en Castellón de- la Plana 
úm. 272 del inventario, ó á sufrir en su defecto lo dispuesto en 
1 ley de 41 de Julio de 1856.

Madrid 45 de Enero de 1860.=Por mandado de S. S.f Juan 
.ntonio Daroca. 337

En virtad de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
ia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, llama y em- 
laza á D. Pedro Ruiperez, que habitó en la calle del Almendro, 
úm. 25 , cuarto principal, para que al término de 45 dias, con- 
idos desde hoy, se presente en dicho Juzgado, f>or laí Notaría de
i. José Ruano, á recibir el testimonio y nota para ejecutar en 
l término de otros 45 el primer pago de los 50.160 en que re
lató el dia 24 de Agosto último una heredad en la Villa de Mo- 
yn, procedente de Beneficencia, núm. 154 del inventario de la 
rovincia de Soria, que se le adjudicó en 41 de Octubre último 
percibido que pasados los 80 dias le parará el perjuicio que há- 
a lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
el distrito de Maravillas de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
. Francisco Montoya, que habitó calle del Príncipe, núm. 18, 
aarto cuarto, para que en el término de 4# dias, contados des- 
b hoy, se presente en dicho Juzgado, por la Notaría de Don 
isé Ruano, á recibir el testimonio y nota para ejecutar en el 
rmino de otros 45, el primer pago de los 39.000 rs. en. qúe 
imató el dia 30 de Junio último varias fincas en término de 
Líente-molinos pertenecientes á sus propios, números 400, 404,
)2 y 403 del inventario de la provincia de Búrgos, que se le 
Ijudicaron en 4 6 de Setiembre último; apercibido de que pasá
is ios 30 dias le parará los perjuicios que haya lugar. 256

D. Narciso Ameller y de Cabrera, Marisóal de Campo de los 
ércitos nacionales y Cápitan general de esta provincia Ótc. &c.

Y D. José María Masnata y Bilate, Abogado de los Tribuna- 
s de la nación, de losjitrefc. Colegios de Sevilla y esta capital, 
jntil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y Auditar de 
ierra de la misma provincia.

Por el presente se cita, Jlama y emplaza por término de 30 
as, contados desde la inseicion de este edicto en la Gaceta de 
adrid, á los herederos ó causa-habientes de P, José Lenard, ca- 
do que fué en primeras nupcias con Doña Rafaela Echimendi, 
en segundas con Doña Ana Fonte del Castillo , vecino que fué 
5 la ciudad deja Laguna, en esta isla, para que dentro del tér- 
ino prefijado comparezcan en nuestro Juzgado por sí ó por me- 
0 de apoderados en forma á deducir el derecho que les com-



•rnrfipnn s a '? *  r m á -bienes quedados por aquel que
^  t en dicho Juzgado ; apercibidos que d e .n o  verificarlo les 
p a ra ra  el perju icio  que haya lugar.

Dado en la c iudad de Sania C ruz de Tenerife á 2 de Dicieni- 
b i e d e  1859.=N am sD ¡ de A m clIer.=José Masnata y B i la te .P o r  
m andado de S. E .. F rancisco’R odriguez Suarez, Escribano p r in 
cipal, 2 ^

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del d istrito  de M aravillas de esta corte, se c i ta , llama y  emplaza 
á D. Juan  Ramón Ruiz, que habitó en ella calle M ayor . núm e
ro  45, cuarto  segundo, para que al térm ino de Í 5 d ias, contados 
desde hoy, se p resen te  en dicho Juzgado, p o r la N otaría de Don 
José Ruano, á rec ib ir  el testimonio y  nota para e jecu tar el p r i
m er pago en el térm ino de otros 15 d ias, ele los 42*4.000 rs. en. 
que rem ató  el dia 30 de Junio último el monto llamado el Tallar, 
silo en térm ino y procedente d é lo s  propios de Peleargonzalo, 
núm . 86 del inven tario  de la provincia de Z am o ra , que se le a d 
ju d ic ó 'e n  16 ele Setiem bre últim o; apercibido de que pasados 
los 30 dias le p a ra ré  los perjuicios que haya lugar.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era 'instancia  
del d istrito  del M ediodía de esta corte, se cita , llama v  emplaza 
á D. Antonio Ruiz, que habitó en ella calle d e l  Salitre,* ñiim. 4 4 
cuaito  segundo , para que al térm ino de 4 5 di as, contados/ desde 
hoy, se presente en dicho Juzgado, por la Notaría do D. José Rua
no, á rec ib ir los testimonios y notas para  ejecutar en el térm ino 
de otros 15 dias el p rim er [jago de los 60.000 rs. en que rem ató 
el dia 24 de Agosto último dos heredades en Fuentelm onje y 
M ontengudo, p rocedente  de p ropios, núm eros 506 y 320 del in
ventario  de la provincia de Soria; de los 195.4 00 do*la dehesa de 
la Hoja en térm ino  de A r c h id o n a d e jo s  61.100 de la suerte  de 
tie rra  en el térm ino  de Com peta; de los 45.000.de la haza de los 
Castillejos en la villa de M ontijaque; de los S0.4 00 de la majada 
de m onté llamada IJanad illas , en iclem, y de los 4 05.000 de la 
m ajada de m onte llamada C haparral alto en B enahejan , de igual 
p rocedencia  que las dos p rim eras , núm eros 49 , 774 , 1.087, 1.212 
y  4.381 del inventario  de la provincia de M álaga, que se ad ju 
dicaron  en 11 y 22 de O ctubre últim o; apercibido de que pasa
dos los 30 dias le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar,, 255

E n  v irtu d  de p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  del M ediodía de esta corte, se cita, llama v  em plaza á 
D. Juan Morales, que habitó en ella calle Ancha de San B ernardo, 
núm , 46, cuarto  principal, p a ra  que al térm ino de 15 dias, con
tados desde h o y , se. p resen te  en dicho Juzgado, por la N otaría 
de D. José Ruano, á rec ib ir los testimonios y notas para  e jecu tar 
en el térm ino de otros 15 el p rim er pago de los 52.300 v 42.220 
reales vellón en  que, rem ató en 24 de Agosto último dos fincas,

* una suerte  de tie rra  llamada la Cojolana ó Sacos de Lana, Comí i- 
no de O jén, y una heredad  en la villa de Barca, ele 4.085 y u 
gadas, núm eros 784 y 278 de los inven tarios, el p rim ero  de la 
ciudad de Málaga y  el segundo de la de S o ria , que se le ad ju 
dicaron en 22 de O ctubre la p rim era  y  en 11 de id. la segunda- 
apercib ido  de que pasados los 30 d ia*  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar. . ‘

P o r el p resen te  y en v irtud  de providencia del Sr. JuézT o- 
gaclo de primer¿\ instancia del d is trito  de la U niversidad do esta 
capital, se cita, llama y em plaza á D. Francisco Monloya, de esta 
vecindad, cuyo parae.ero se ignora, para  que en el preciso té r 
mino de seis dias com parezca en- su Ju zg ad o , sito en el piso bajo 
de  la A udiencia territo ria l de esta capital, á satisfacer en el p a - ' 
peí de m ultas correspondiente 1.000 r?._vn. por cada una dé las 
32 eras núm eros 324, 321 y 22, 319, 317, 315, 313 312 311 
309 y 10, 307, 30o. 304, 303, 301, 299 v 300, 297, 29,6 295 993 y 
294, 292, 291 , .290, 289, 288, 287, 286 , 285, 284,’ 283,’ 282,’ 281 y 
325 del inventario, que radican en la villa de A jalvir, de esta p ro 
vincia, y que rem ató 'en  subasta de bienes-nacionales el dia 27 de 
Ju lio  último; apercibido que no hacerlo se llevará á efecto lo d is
puesto* en la ley de M de Julio de 185J5.

M adrid 47 de Enero de 4860 — Por m andado de S. Ju¿m 
Antonio Daroca. . 2^3

Dr. D. R icardo Diaz de R u e d a , Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y su p a rtid o , que de serlo en actual ejercicio el in
frascrito  Escribano da fe.

P o r .el p resente cito, llamo y emplazo á José Casillas y F er
nandez , na tu ra l y  vecino de Na v a la c ru l de este p a rtid o , de 44 
años, fugado de la cárcebde  dicho pueb lo , p a ra  que en el té r
mino de 30 dias, contados desde el en que este edicto salga in ser
to e m la 'Gacela del Gobierno', se presen te  en este Juzgado á re s 
p o n d er á los cargos que le resultan en causa que ante  dicho Es
cribano se le sigue por /u n to  ó robo de un carnero  y dos b o r re 
gos de la propiedad de su Convecino Maleo Diaz , que los tenia 
en una cueva de su pertenencia ; pues se le oirá en justicia si se 
p resen tare , y  de no hacerlo se seguirá  la causa en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del Juzgado , parándole  el perjuicio que 
haya lugar.

Avila 16 de E nero de 1360. =  R icardo Diaz de R u e d a .=  Por 
m andado de S. S., F ernando González. 263

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

 Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

 ̂ Londres 3.— En la Cámara de los Com unes lia vuelto  
a agitarse la cuestión de Saboya, resultando de la exp li-*  
cacion del M inistro, que el Conde W a lew sk l díó la seg u 
ridad a Lord C ow ley de que el Gobierno fran cés no pen
saba en sem ejante anexión . El G obierno in g lés m anifes
tó entonces que veia con  placer esta seguridad.

W iliam  Cow per reem plaza en  el M inisterio de Obras 
publicas al difunto Fitz R oy.

 ̂ Viena 3.— Toman consistencia  los rum ores de p ró
x im o cam bio de M inisterio.

P a rís  3.— EÍ Padre Lacordaire lúe aver elegido Aca~- 
dém ico por 24 votos de 3o votantes.

.Según  Le P a m , la anexión  de Italia será votada por 
sufragio universal. La P atrie  d esm iente q u e vaya á pu
b licarse otro folleto del elevado autor que el anterior. '

El asunto referente á la anexión de Saboya á 
Francia fué objeto de una interpelación de M. D is- 
raeli en la última sesión de la Cámara,de-los Comu
n es , habiendo preguntado al Secretario de Estado 
de los Negocips [extranjeros si pensaba presentar á 
la Cámara el texto délas comunicaciones que han me
diado con el Gabinete francés respecto á la anexión  
de Sabova y del Condado de Niza.

Lord John Russell contestó que el Gobierno inglés 
habia recibido en el mes de Julio último de su Re
presentante en Suiza comunicaciones referentes á esta 
cuestión, pero que se veia en la necesidad de medi
tar acerca de la conveniencia de presentar dichos 
documentos.

La Gaceta de Colonia, refiriéndose á noticias de 
Viena fecha 37 de  E nero, asegura que algunos in
dividuos de la Diputación húngara han sido recibidos 
por el Presidente del Consejo del Imperio, Archidu
q u e Reniero, habiéndoles anunciado que muy pronto, 
quizás en aquel mismo dia, serian presentados á S. M. 
Imperial.

«Un diario inglés, dice Xa Patrie , publica una cor
respondencia de Sydney , comprensiva de noticias 
relativas á nuestro establecimiento de la Nueva Cale- 
donia. '

»Los hechos narrados en esta correspondencia son 
completamente inexactos; puesto que, si bien desde 
la 'ú ltim a lucha en que las Autoridades francesas 
triunfaron merced á su vigor y resolución, ha reina
ndo en la isla cierta agitación, ningún temor abriga 
el Gobernador desque se altere la tranquilidad pú
blica , habiendo tomado, al efecto todas las medidas 
oportunas para impedir que se renueven otra vez 
©scenás de desórden.

«Según las últimas noticias, la situación mercantil 
e país era satisfactoria, y muy activo el movimien

to de navegación.)) -

L a s  ú lt im a s  n o t ic ia s  d e  China, que alcanzan ál 
15 de Diciembre, manifiestan que está próxima á

suscitarse una nueva contienda entre Inglaterra y el 
Gobierno del Celeste Imperio con motivo de las ven 
tajas concedidas á los americanos por el reciente tra
tado celebrado entre los Estados-Unidos y la corte 
de 1 ekin, puesto que el Encargado de Negocios de la 
nación británica, fundado en el convenio firmado en 
Nankin en Octubre de 1843 por Sir Ilenry Pottinger, 
reclama para el comercio británico iguales prero^a- 
livas á las alcanzadas por el americano.

Erí efecto, en el tratado de Nankin se estipula 
que Inglaterra será siempre tratada del mismo 
modo que la nación mas iavorecida. Empero las Au
toridades chinas responden á esta pretensión que el 
tratado de T ien-Sing celebrado en 1858 ha anqlado 
los efectos del tratado de Nankin, siendo el más re
ciente documento el que debe servir de base á las 
relaciones entre ambos países.

En esto consiste la cuestión, y sábese que ha sido 
sometida al Gabinete inglés, que deberá indicar á 
M. Bruce la marcha que es preciso seguir.

Los preparativos de la expedición anglo-francesa 
están term inados, anunciándose que los dos últimos 
buques, el M auritins  y el Melbourne, destinados á 
servir de buques-hospitales para el cuerpo expedi
cionario, han salido ya á la mar, dirigiéndose á Ghinn

El Capitán de navio de la Marina Real británica, 
S h a d w ell, procedente de IIong-Kong, lia llegado á 
París con dirección á Londres. Es portador de las 
ratificaciones del tratado concluido entre la Gran Bre
taña y el Japón. Este Oficial, gravemente herido en 
el ataque de los fuertes de Peí-lío, tiene licencia para 
pasar la convalecencia en Inglaterra.

INTERIOR.
MADRID 5 DE FEBRERO.

SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA-

Lista de las personas que se han suscrito en el Banco de 
España el clia 4 de Febrero de 1 8 6 0 , con expresión de las 
cantidades que han entregado, á saber:

Reales vellón.

Los empleados y dependientes de la Escuela es
pecial de Ingenieros.de Minas (lista núm. 4 .°i. 2.650

Los empleados en el Real Museo de Pintura V
Escultura de S. M. (lista núm 2 .°) ...*..■ ' 2,809

Los empleados en el Ministerio de la Goberna
ción (lista núm. 3 .°)............................................................ 31.000

Excmo. Sr. D. José de Posada H errera. 5.000
D. Angel Albizu, residente en B urdeos............ 1 000
D. Ildefonso Palacios, á nombre de D. Andrés

G arrido....................   50
D. Baltasar Mata....................................................... q.om
D. Francisco Ginovés..............................................  ss
l). Justo Sanlana...........................\ ......................... 20
Doña María Justa‘A rrarte, sirvienta................. 20
El gremio de paradores (lista núm. 4 .°,l.. 4.351
D. Salvador Roig.........................................  499
D. Pedro Tapia . .............    76,
D. JuHan García Porrero, de Baldaracete........ 60
D. Francisco Piqueras. portero segundo de Ja * *•

Bolsa  1........................... . . .....................  20
Excmo. Sr. Conde de Zaldivar.................  10.000
Los empleados en£l Museo nacional de Pintura

y Escultura de la Trinidad (lisia núm. 5.°)_ 561
D. ¡Modesto Montes.......................................... ¡. 70
U11 cesante, igualándose con sus compañeros de

Tribunal.....................................................  soo
D. Francisco Coca, lanero.................................   ' 30
D Sinforiano P a rra ... . . ........  500
El Administrador del periódico La Iberia por

entregas al mismo....................................  3^9^
El gremio de confiteros (lista núm. 6.°). ........ .... 2 663
D. Benito de Sandoval.................................. 59
D. Manuel Rollan, Conserje de la Veterinaria.! 19
D. Francisco Antonio M orano. ...........................  33

Suma lo recaudado hoy.  ........  68.787
Idem en los dias anteriores... 3.217.060,07

T o ta l hasta fu, d ía   3.285.847,07

Madrid 4 de Febrero de 4 860 —  El Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno de Vivar. *

NUM ERO 4 .°

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

L ista  nom inal del donativo que hacen los empleados y de
pendientes de la m ism a para los heridos que se inutilicen  
en la guerra de A fr ica .

Reales vellón.

Sr. D. Felipe Naranjo y Garza, además de 200 
reales entregados ántes particularm ente.. . .  400

Sr. D. Policarpo C ia...................   • §40
Sr. D. José d e  Monasterio..................................... 240
D. José G ran d e.  ............     439
D. Manuel A beleira..___ ......................................  439
D. Lino Peñuelas. ................................................... 439
D. Eugenio M aííey  .......\ ..................................  ' 439
D. Narciso Guzman..................................................  420
D. Juan Pablo Lassala .................................. 420
D. Matías Menendez de Luarca. . . ........ .............. 4 20
D. José Caminero.....................................................  420
D. Eloy Cosío y  Cos...  ................................  4 20
D. Martin Gay tan de A yala.......................................... 420
D. Luis-Alfonso Nordenfels....................................  so
D. José Valiejo........................................................... sq
D. Manuel Villar y  Labin...................................... „ 25
D. José Jiménez y F rias........................................  25
D. Domingo Domínguez y  L ó p e z......................  2 5 *
D. Raimundo Jordá................................................. 25
D. Eduardo.Riu y S arcos.................... ................. 25
D. Estanislao Tornos y Soler........................... .... 25
D. Ricardo Belda y = Alfonso........................... .. 25
D. Vicente Zavala é Igueravide................... ¡ . . . .  25
D. Miguel Valladolid y  Nieto................................ 25
D. José Vilanova y P iera................. ..................... 35
D. Joaquín Izquierdo y Cutayas   ! - 25
D. Nicolás Medina y Gutiérrez...........................25
D. Juan García y  Gutiérrez................ i . . . . . . . .  20
D. José Suarez........................... .................... .. 25
D. Juan Perez Campanario.................................... 39
D. Casiano García Izquierdo.  .........................  25
D. Cipriano B aena    ( 20
D. Bernardo Cobian :  . . . . . !  20
D. Prudencio Rodríguez ; . '  U - 45
D. Antonio García ................................... ..............  4 3

Tqtal rs. v n . ...................  2.650

Madrid 34 de Enero’ de 4860 . =  El Habilitado Juan Perez 
Campanario.

NUMERO 2.°

Lista  del donativo que hacen los empleados del Real Museo 
v de P in tu ra y E scu ltu ra  de S . M. en favor de los in u ti

lizados en la guerra de A fr ica .

Reales vellón.

Sr. D. Juan Antonio de Rivera, además de lo 
que tiene dado como Director de la Escuela
de pintura , escultura y grabado..   ...........  2 000

Sr. D. Juan Salmón................................................  '444
D. Nicolás González Argandona *:!*.*.*. 60
D.' Nicolás Gato de Lem a      ! ¿o
D. Vicente Poleró............................................... .... 99
D. Calixto Ortega M atamoros. ....................... 49
D. José Gragera ............................. .. 4 99
D. Juan G oyti ................................... ............  1 00

’ D. Víctor Olózagá t  \ 49
D. Francisco' Salmon............................    >19'
D. Ramón Collado.................................................... 45
D. Antonio González Quintana ........ .. . 49
D. Nicolás Am or......................     * 15
D. Jesús A vria l........................... ............................. ^
D. Manuel Beain ..............................................  ^
D. Joaquín Pire ■.......... .................. .............. .. 19
D. Ramon.dé la Llave.......................................... Ü
D. José M uñiz...............................  Ü
D. Carlos Cortés  f:  ü ;  49
D. Gregorio Lafuente.  ! 3
D. José de S ie re s.. .  * ...................................... .. 44
D. Francisco Callejo..................................................................... 44
D. Cárlos Martínez  ................. * 4
D. Tomás Trillo .   ! ! ' . ! ' . . ! !  s
D. Bernabé Fernandez..................     3
D. Santos G a rcía .............................................................................g
D. Francisco Cámara..................................................................... 8
D. Francisco Herreros : . . . .....................  8
D. Angel Zamanillo. . . ____________________________ 8

Total rs. vn ......................  2.809

Madrid 4 de Febrero de 486Q.c*El Habilitado, Antonio Gon
zález Quintana.

NUMERO S.6

iULMSTERIO DE LA GOBERNACION.

Lista del donativo hecho por los individuos del mismo en 
favor de los in u tiliza d os en la guerra de Africa.

Reales vellón.

Subsecretario .
limo. Sr. D. Jmn de Loronzana , Diputado á 

Córtcs   4.000 *

Sres. Directores.

limo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Di
putado á Córles..................................  1.000

limo. Sr. D. Rafael de Navascués, Diputado á
Córles  ......................................................................4.000

limo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí. . ............. 500
limo. Sr. L). Mauricio López Roberts, Diputa

do á Córles...........................................................  4.000
limo. Sr. D. José García J o v e . . ......................... 500
Excmo. Sr. D. José María Malhé i 500

Ordenador general de pagos: 

limo Sr. D. Angel García Segovia,.  ..........  400.

Oficiales de Secretaría.

Sr. D. Joaquín María de Cézar...........................  350
Sr. D. Felipe’Benicio Diaz, Diputado á Córtes. 850
Sr. D. Isidoro Gil y B íkis .........................  350*
Sr.. D. Rafael Muró...............................................    350
Sr. D. Estanislao Suarez Inclan, Diputado á

Córtes.................................   850
Sr. I). Nicolás Suarez Cantón...............................  350
Sr. D. José Galo Am or....................................   320
Sr. D. Manuel Kstremera y Muñiz    - 520
Sr. D. Francisco Barca , Diputado á Córtes  329
Sr. D. Fidel Sagarminaga, Diputado á C ó rtes... 329

• Sr. D. José Elduayen, Diputado á Córtes  320
Sr. D. José María Gómez Frágenas.....................  399
Sr, D. Francisco Manuel Egaña  ........... 399
Sr. D. Miguef Ponzoa y Sancho : 309
Sr. D. José Ferrari y  R ivera .....................  309
Sr. D. Manuel Tamayo y  Baus ............   260
Sr. D. Julián Jiraeno y Ortega ......................   260
Sr. D. Cárlos Iñigo..................................................  260
Sr. D. Estéban González Apousa.........................  260
Sr. D. Eduardo Capelastegui  ............   260
Sr. D. Juan Piñán , Diputado á Córtes. =........  720
Sr. D. José María Albuerne ..................  260
Sr. D. Manuel Fernandez Heneetrosa.................  260
Sr. D. Manuel Tomé  ...................................  260
Sr. D. Manuel Fernandez Camaró.......................  260

Archivero.

D. rnoceníe de Eraña .................................  260

A u x ilia res  del M inisterio:

D. Manuel Fernandez Gallardo  ........... 200
D. Vicente Barrantes, Diputado á C ó r t e s . 799
D.'Angel Dacarrete..............................................*.. 200
D. José Castro y Serrano..................................... .. 200
D. Darío R egoyos........................ .......................  200
D. Joaquín Sánchez de Fuentes...........................  200
D. Sebastian Soliva....................................... ..........  299
D. Luis Fernandez Guerra .........................  439
D. Pedro Duque. ........................................................... , 439
D. Calixto Sánchez Solorzano...............................  439
D. José García Cantalapiedra................ * ............  §9
D. Adolfo Pizarro....................................................  439
D. Manuel Ureta................. ....................................  439
D. Joaquín María Ibarra............................ ..........  439
■D. Estanislao Guzman.............................. ..............  439
D. José Meliton de Maíz.........................................  439
D. Joaquih Antonio de C ézar.............. ................  439
D. Secundino Nosti................... .................... .. 4 39
D. Emilio Huelin......................................................  439
D. José Fernandez Villavicencio.......................... 439
D. Rafael Jimeno y Bergaz...................................  439
D. Celestino Redondo............................................ .. 449
D. Pascual Asensi....................................................  449
D. José Fernandez U rre a .. ........ ......................... 449
D. Pedro Alluna........................................................ 4x9
D. Ildefonso P o n te.  .......................................... 449
D. Ramón Barrero. . .  ..........................................  449
D. Pedro García Serrano.......................................  449
D. Rafael Maldonado.................. ............................. 449
D. Juan Antonio Fernandez.................................  449
D. José Valdés Castillo...........................................  449
D. José Mana Mañas.................................... ..........  449
D. Juan Eisarrega.....................................................! 449
D. Pablo Ortiga y R ey............................................ 449
D. José María Villanueva...................................... 449
D. Bartolomé Trabado.......................................... .. 439
D. Antonio Arnao.....................................................’ 439
D. Demetrio Velarde........................................... ! . !  39
D. Juan Martin Cortés.......................................      429
D. Antonio Umarán.................................................................... 429
D. Luis A lvarez...................................................  ’ . 429
D. Juan María Vinuesa.............................   39
D. Ramón Entrala....................................................  439
D. Prudencio Campos......................   439
D. José Larios.......................   439
D. Javier de Tapia..................................................  439
D. José Fernandez Bultureira..............................  439
D. Ramón Huerta Posada...................................... 439
D. Ramón Ubeda................................   439
D. Antonio García Mauriño...................................  439
D. Guillermo Nagel y Laguna......................; . . .  409
D. José Prieto..........................................................  439
D. Francisco Javier López Roberts.....................  439
D. Baltasar López A y a la .......................................  39
D. Lorenzo García Barbón.....................................  39
D. Lorenzo Julián de Lemus Gómez...................  39
D. Francisco Horcasitas  ......................   . 59
D. Lúeas Mendoza.    ................................................................39
D. José Luis Milian........................................... ! . 59
D. Leonardo de Cevailos.. . .  ............................’ 39

E scribientes.
D. Fernando Olaiz....................................................  49
D. Miguel Anguita..................................   49
I). Santos González..................................................  49
D. Manuel Márquez.................................................. 49
D. Félix Perez Ruiz. ................................  49
D. Teodoro de Miguel............................................  49
D. Justo Zaragoza y Cucala..................................  49
D. Joaquín Rivera del Pino..................................  49
D. Marcos Blanich....................................................  33
D. Francisco Sánchez Olivares..................   35
D. Pedro Labad........................................................  35
D. Roque Federico M oure,...................................   35
D. Gaspar do Salas ...............    33
D. Agustín Caro...........................................    35
D. Toribio Hurtado y  Vázquez.............................  35
D. José Suarez y  García ...........................  35
D. Fernando Bande.  .........................................  ! 39
D. Agustín Rodríguez Santamaría........................  39
D. José’Lopez Polin..........................................   ..  39 "
D. Mateo García Bravo...........................................  39
D. Alfredo Passano....................................................................... 30
D. Ramón de Soto ............................................................... 39
D. Rafael Constantino Campillo..........................!! 09
D. Dámaso Bustamante...  ............   * 09
D. Gumersindo Viana 25
D. Luis Casas................  ! ! ! . . ! . . . ! [  25
D. Antonio Rivas.......................................... . . . . . ! .  25
D. José García Rosseti  ............................................................. 95
D. José María O laiz.   ...   q»
D. Vicente González Maldonado. . V. V. ..’ . ' qk
D. León Rubio de Villegas   05
D. Siipon de Gallego v Guerrero! • • • • ’ ••
D. Estéban Diaz de C abria . ........................... !. t*
D, Manuel Salustiano de Lercar  05
D. Javier Prego de Oliver.. . . . . .  .....................  a?
D. Julián de A lba  ............     fl
D. Pedro José de Aldama    "  lí
D. Juan Fernandez de I b a rra ... ...................  o í
D. Filomeno Durán y A ra u jo .... .....................
D. Francisco Martí y Jiménez !  .......................  í ?  '
D. Vicente García y Navarro. .................  I*
D. José María Ortiz de Pinedo.' .  '  .............  9?
D. José María López  qS
D. Francisco Sánchez Arribas.*.*............................  íí
D. Rafael García Blanco....................  \ ' «9
D. José García Carmona / 22

Portero mayor. *
D. Manuel G arcía ..  .............................  449

Porteros.
D. Manuel Pedrosa   ..........
D. Ramón Avifion. ■.......    £¡
Q. Juan S o ler...-. ........... ...................................
D. Juan P érez ................................................................................35
D. Juan Antonio Hernández Calatrava  . 35
D. Agustín Salgado ......................................  39
D. Cayetano López    da
D. Pedro Cazorla.............. .. * ] ..............   «a
Di José López......................* [■................................
D. José V arela......................   f¡¡
D, José Oliver.  j ......... '..............   ^
D. José Diaz................................ , .............. 9?
D. Justo Gonzál ez. . . . . . . . . * '  ‘ ’ g j

Mozos.
D. José de la Peña  90
D. Ignacio Bergareche: . . .  ' ”  • ”  ’ ..........
D. Narciso Rodríguez.. . . .  ..............................
D. Ramón del Rio . . . .   ............................*
D. Celestino Melendez.. . . !   ...............................  ¿ a
D. Gabino López........................   ZQ
D. Ignacio Menendez .*..............    ¿ a
D. José Vázquez..................* ! ’ ..............................  Í h
D. Isidoro Sánchez  ! ...................................  ¿9
D. x\ntonio García G am ez!.   ! 99
D. Santiago Monterrubio., ! .................................  qa
D. Célestino F e r n a n d e z . ........................   * ‘
D. Juan Muñiz.................... ‘ ’ ...............................
D. Lorenzo Blanco  ! ...................................
D. Miguel S^z • . . ! . . ’. . * . , ! ! !  *! * * 47
D. Dionisio Sánchez ....................... - ^
D. Silverio Prados . . i . . . . ! ! . ! ! ! . ! !  47
D. Cipriano Rodríguez , 47
D. Nicolás González.  . . . ! ! ! ! ! ! ! . * . !  47
D. Francisco Suarez Marrón  ............... 45
D. Camilo P erez  .........................................................45
D, José R o d r í g u e z . ¡  .................................... 4^

Reates vellón, '

Inspectores de Correos y Agregados al M i
nisterio.

D. Manuel B arb ie ....................................   • • • • 260
D. Ramón González S arab ia ........................   200
D. Diego S anabria-------------------------------------'-----  460
D. Eugenio Velasco........................................... ........... 4 40
D. Antonio M aría Z ap a te ro .......................................  420
D. Cárlos Mazas........................................... .. 4 20
D. Antonio E scudero ....................................................  s 410
D. Joaquín  R u b í...................................  50
D. V alentín  González Escasano................................  50
D. Miguel M erino .......................................................... 50
D. Juan Francisco P inilla ....................   50

FISCALIA DfS IiMPRENTA.

F  iscal.
D. José Indalecio de C aso.......................................... 320

Abogado fiscal.
D. Luciano Bautista y M uñoz................................... 4 60

F iscal de novelas.
D. Antonio de Mena y  Z o rr illa ................................. 320

Censor de teatros.
D. Antonio F e rre r  del R io .........................................  240

Inspector de los hospitales de la provincia.
Dj Agustín Gómez de la M ata .................................. . 120

Visitadores de presid ios.
D. Ignacio José E scobar, como V is itado r, ade

más de haber contribuido  con 1.000 rs. como
D iputado...................................4..................................  300

D. Rafael Perez V en to ...........................      240

, Oficiales de la visita .
D. José Vela L ópez  ' ....................    200
D. A ndrés V eladiez....................................................... 200
D. Antonio Croselles.....................................................  50

S u m a 'lo ta l  31.000

M adrid  3 de F eb rero  de 1860. — El H abilitado , Secundino 
Nosti.

NUMERO 4.°

GREMIO DE PARADORES DE ESTA CAPITAL Y SUS AFUERAS.

L ista  de las cantidades con que han contribuido cada uno de 
los individuos que componen este gremio á favor de los 
beneméritos que. se in u tilicen  en la guerra de A fr ica .

Reales vellón.

D. Juan  Antonio Picazo, pa rad o r de P ic a z o . . .  4 00
D. P ed ro  L u n a , id . de L u n a .....................  400
D. Ju lián  F e rn an d ez , id. de M edina.......  400
D. L eandro  A g u irre , id. de San J o sé ..... 4 00
D. Baldom ero M oreno, id. de Santa C a s ild a .. .  4 00
D. Juan  A ntonio T e re s a , id. del D ragón  76
D. Julián Fernandez, id. de L u n a .........................  60
D. V alentín M artínez, id. de  M uñoz..................... , 60
D. Manuel F e rn an d ez , id. de San F e rn a n d o .. . 57
D. Manuel Joglar S ie rra , id. de U rsu la   50
D. Pedro  C arro , id. de los H uevos....................... 40
D. Cayetano Fey to , id. de San P ed ro ..................  40
D. Estéban F e rn an d ez , id. del S o ldado  40
D. Gil Cabello, id. del R incón 1.....................  40
D. Antonio P a rd o  B o r ja , id. de  la C ruz . . . . . .  38
D. Juan  T o rres, id. de C ád iz ...................................  38
D. Luis Cam acho, id. de la E s tre lla .....................  33 .
D. Manuel Regidor, id. de G ilim on........................ 88
D. José P r ie to , id. del F ra ile ...................................  30
D. Gabriel Cabello, id. de M a d r id ........................  20
D. Is id ro  A lvarez , id. de los A ngeles..................  20
D. Isidoro Jim énez, id. del A n g e l . .  ................... 20
D. Pablo B orondo, id. de la E s tr e l la ................... 20
D. José R odríguez, id. de F u en carra l..................  . 49
Doña M aiía B arcelona, id. de las Siete Chime

n e as ................................................................................  4 9
D José A lvarez, id. de B arcelona ! .............. 49
D. Justo  Jim énez, id. de la T r io id a d ................... 49
D. Francisco Pellico, id. de San B la s ................... 49
El mismo , id. de la P a r r a  .......................  49
El m ism o , id. de los Dos A m igos..................... 49
D. José Pellico, id. de la A d u a n a   49
El m ism o , id. contiguo.................... .... ..........! , ' !  49

Suma rs. v n ..............................  4 354

r * ' a^  f  do l 'eb r^ ro  de  1860.-= Juan  Antonio P ic azo .= P ed ro  
C arro — C abriel Cabello. =  Valentín M artínez. =  M anuel Jo efar 
S ierra.— Baldom ero M oreno. 8

NU M ERO  5.°

Lista de los restauradores y demás empleados en ,el Museo 
N acional de P in tu ra  y E scultura de la T rin id a d  de esta 
corte, que se suscriben para socorrer á los inu tiliza d os  
en la campaña de A frica .

Reales vellón.

Jefe de la restauración.
D. Pedro  K u n tz .............................      459

Restauradores.

D. E nrique  N ie to .........................................................  99
D. Ramón B ernaldez Zitto.........................................  55
D. José López M arc..................................................... 45
D. José Cárlos M endez   ........................... .... 39

Otros empleados en el mismo.

D. M ariano S e r r a .............................( . ; .....................  35
D. Antonino de Manuel y  A lcázar...................... *. 39
D. H ernán de M igue!.. .  “ ....................  . . . . . . .  20
D. Pedro  M oreno.............................   . . . . . . . .  15
D. Gregorio M anjon....................................................  gggQ
D. Gregorio C u e rd o ..................................................... 4 5 '
D. José P e ra led a ........................................................... 45
D. Manuel S á n c h e z . .............................................  ^  59
D. Julián S ig ü e n z a .. '..................................... .. 45’
D. Marcos A lv a re z . .   ...................................... .. 45
D. Francisco L u jan    . . . . . . . .  42

Sum a'.................................  564

M adrid 4 de F ebrero  de 4860.—E l.e n c a rg a d o , P ed ro  K untz  

N U M ERO  6 .°

Cantidades con que han contribuido los ind iv id u os del gre
mio de confiteros que á continuación se expresan para la 
su scr ic io n á  favor de los soldados inu tiliza d os en la quer
rá contra los infieles.

. ' Reales vellón.

D. Ramón M atosi.......................................... 7X— ""
D. P ed ro  P e re z ............................; ............................... ‘ ¿9
D. G regorio G alarza ............................................................................39
D. Baltasar G onzález ............................................ !! [ * 80
D. Isidro  G a rc im a rtin  ........................... .*.*.'.*! ?0
D. José Fernandez G etino ................................!.*!!! «n
D. José P om ares .......................- ..........................................................¿n
D. Gabriel P o n s .................................................................................... 40
D. José G arc ía ....................................................... ! .  (! 9n
DJ Sebastian G a rc ía .   . . .  ‘
D. Juan  P a u l .  ....................    99
D. P ed ro  S ánchez ................................................................................. ¿n
D. Eusebio G ó m ez ......................... ................. ..!. ^
D. Agustín A ltad iil  .......................................
D. Pedro  M artin ................   . . . . ! ! ! . !  ¿n
D. Manuel P a n d o     ..............................  ín
Doña Rafaela M a rtin ................................. • • • • • * . .  49
D. Ju lián  A lonso.................................   '   7?
D. Juan  S e g u ra .   ...........................  V*
D. Antolin P erez ................................... .........................
D .M uan Castrillon .........  .............. ] ...............   ¿
D. Felipe V illa rea l  ............................................... * t j
D. Ju a n  Soto..............................................      39
D. V alentín C arn icero .......................  ...................
D. José N u ñ e z ....................................... ........................
D. Eugenio N    .....................................
D. M artin González.........................................!!.'.* ! '*  9
D. José L a n d a b u ru .............................  . . . ! . .  * í
D. Lino Izquierdo ................................. . . . . * . . ! !  «U
D. N o rb e r to S e g u ra .............................  [ .... ?¡l
D. Florencio L an d a .............................................................................. 99
D. Casimiro P e re z   ...........................  . 79 ’
D. Angel S ac ris tán ......................      on
D. Severo M artínez   ...................... (.............. _ «J,
D. Rafael L ó p ez    f  -
D. Juan  L a rrac h e .............................. .....................
D. Juan  M endoza  ..................................................    .¡¡J '

.D. José M a r tin ,  .....................    •'*
D, Pedro  C o lla r. .  ..................................................     qa
D. Ram ón F e rn a n d e z ......................................................  ín
D. José Francisco Lasa................................................ - Vi
D. Sebastian V iv e s . ...................................................
D. José Fernandez Blanco.: . .  .* ‘ “  V ’ *'* *'* M Sn

*D. Ambrosio G o n z á le z . . . . , ............................................................. Vi
D. Manuel J á u re g u i ....................................................
D. José Antonio Z u v ir i........................  ̂ 5 x
D. Felipe P erez  O ñate  ............ ................... ....
D. A ndrés G uerrero  ........ ...........................  ' ?? *
D. Felipe G u e r re ro . . .  ................................
D. Domingo García de Motiiúa.V..*.’ ‘ .*! Vi
D. M ariano D u q u e ............
D. Miguel S ancho      1?
D. Lázaro V irricen  , .........................................  í í
D. Victoriano M artínez. *................ ní
D. Paulino Jáu regu i. . . . .      ín
D. Vicente B a q u e ro ...  ..................................
D. Santiago Gómez de Segura*. ......................  £7
D. J omás Casado. ................  ..............
D. Juao M artin ......................... ' ! ! ! . . ! . .................. 40
D. Antonio S an tám arina  ................................  - gn
D. Francisco González. .  .V.......................................
D. C ayetano M artínez...................... ...... ’ , ! ! ! ! !  99
Doña G enara Tejedor, viuda de  Coreilíu 57

Keaks veliou,

D. Tomás Dorronsoro........................................
D. Ramón Fernandez Hornero......................
D. Antonio Sacristán ..................... ........
D. Donato Arribas...........................  .........
D. Isidoro Motilua....................................................

.............................................................. 40

Suma .............................  g ̂

Madrid /, de Febrero de 1860.=--José Fernandez Getino.""

p ú b t a h o y  ¿ h S m  HoV h  lí ¡St0r¡a 1elebrai::i junta 
la plaza de núm ero al 1  r f  t  ® P31!  fl-ar pose¿siotl í*

-  r  SeSRR h ab ía  an u n ciad o  an teaver nrinAínir, 

Señora de las M a r a Ó 'l l í  l8leS,a d ® r e l '8 ''osas de Nl,estra

GUIPÚZCOA. .- San Sebastián 28 de Enero.  -Ayer 27no p u b to n -® °er 'n er t/í*  Sebdslian  48 ,lt Enero.— Ayer 27 
¡r ¡i Pasajes ¡i d e - p e d ú Ruml)i,r CH,! ,el deber de 
nian orden de emharm'i.'l. V;,sf,"¡>‘-'-i'líi-, que (e-

Empereur y  H ércules, ¿ n w  l ?  e Ü t u w n " e n *1 ' V ™  

qUeC o Z V  T r de reler ii sucimiamente. ‘8 fü™ a

puzcoanos en Pasajes y el segundo en esta ciudad. U*

ca la L  Cl 26 en la co'urana boróm étri-
«fd’Ó  A» a v - ,qui¡ .lba entrando el Océano , y  la nece
sidad de dirigir la división vascongada á su destino mn 
tivaron la órden del General de e,aprender “ c h a t i  
día sigu ien te  de mañana. marena el

in ^ “1,aueció este con gran cerrazón y una lluvia basían 
le tenaz, soplando el viento del S u r ; pero esto no im nf 
dio que a las siete de la mañana saliese la charanda Séi’
d2?"n„ H terCI°  t0Cand0,diana > á •« qu e siguió la m ú £  
del pueblo recorriendo las calles de la ciudad.

El tercio formó en la plaza Mayor , v  emurenfiió i 
marcha a cosa de las ocho con aire m uy'm arcial v re 
_uello, y seguido de una inm ensa m uchedum bre.

La marcha de esta ciudad á Pasajes no. ofreció ¡no; 
mimo 3 8U'10 notable La Huvia no cesó en todo el

Llegado al Pasajes de la banda de España hizo alto el 
tercio en su larga y  estrecha c a lle , ocupándola toda i 
unpidiend° la circu lación  de la m ucha gente allí allome 
rada. Muy poco duró la parada, núes no serian las die 
cuando em pezó el em barque sim ultáneo de las fuerzas
a v é l S ,enJ ° S d0S. PasaJ ^  Excusado es decir■ ¿“ e los 
alaveses habían venido de m añana desde Rentería

,, úem po que duró la operación del embaraue 
¿  , hover , facilitando así al inm enso gentío el pre-
enciar una escena animadísima en general, y salpicada 

de- episodios tr istes, que la daban e le  c a r á c U T ? £  
nuce y conm ueve a la vez.

Las bandas de m úsica de Pasajes y esta ciudad alter
naban tocando aires del país con-la charanga del tercio

n to d d  General.0^ 0 ^  Empereur’ donde se veia Ia ¡nsig-

.™ [! i 0petaci? , de embarque se terminó m uy pronto y 
m i l " ? 0 1 ; L° s ei»Pjeados de la Adm inistración  
m ilitar, Comisario de Guerra y Sres. V ivero y Guevara 
iCilitaron mucho con su actividad la operación en que 

ellos debían intervenir. 1
. -Una vez á bordo toda la fuerza, empezó la gente á em
barcarse para ver de cerca los vapores, operación que 
duró, en medio de la algazara de los em barcados, hasta 
las tres de la tarde, que el Em pereur ' di o señales de po 
nerse en m ovim iento.

La música de esta c iu d ad , convertida en orquesta 
notante, paseaba en  una ligera góndola de vapor á va
por, llenando el aire con arm oniosos ecos de despedida

Esperando ese m om ento, y  despreciando los chubas
cos que de cuando en cuando caian, se habia posesío* 
nado un gentío inm enso en Ja subida del castillo de Pa
sajes desde donde debía verse de más cerca la salida.

A las tres en  punto rom pió su  m ajestuosa marcha
! P°irí X Se espectáculo m ás grandioso. El

General Latorre que lleva las sim patías de A o d o s , de 
pié sobre el castillete , con su  Estado Mayor y la Ofic^- 
lidad, saludaba^ v isib lem ente conm ovido "á la unnUitud 
que agitaba pañuelos, som breros v dem ás en medio de 
aclam aciones frenéticas.

El H ércules salió media hora después; y despedido con 
el m ism o entusiasm o que el an ter io r , recibió también 
un fuerte chubasco  , que parecía guardado expresamen
te para aquel m om ento. '

A unque pausadam ente, se  alejaron las dos naves se
guidas con avidez por las m iradas de tod os , que en un 
m om ento de recogim iento pedían al Todopoderoso las 
llevase a puerto con felicidad. (Iru ra c-b a t.1

M Á L A G A  1.° de Febrero.— Ayer tarde llegó á esta e 
provincia l de G ran ad a, cu yos itinerarios entraron an
te a y e r : se le ha dado alojam iento en  el barrio de Ca
puchinos. Inútil parece decir que ,v ien e  en  el estado 
brillan te en que se halla hoy todo el ejército. (Como 
de Andalucía.) 1

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE LANGREO.— LA JUNTA DIREC
tiva de esta com pañía convoca á genera l extraordinaria 
de señores accionistas para el dia 12 del corrien te , á la * 
una de la ta r d e , con el objeto de som eter á su delibera
ción  una invitación  que se la ha hecho á nombre de la 
Diputación provincial de Oviedo.

En su con secu en cia  los señores poseedores de accio
n es nom inativas que estén registradas con. seis meses de 
anticipación á la fecha referida pueden pasar á recoger 
desde luego las indispensables papeletas de entrada á las 
o nem as de la sociedad , calle de Alcalá , núm . 37 , cuarto 
p r in c ip a l, los dias no feriados de once á tres

Madrid 3 de Febrero de 4860.=~E1 Secretario, Antonio 
CorbaLm. 563_ ^

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edía de la n o ch e.— 

La T ra v ig ta , ópera en 'tr e s  actos.
N o t a . A la m ayor brevedad Roberto Devereux.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A las cuatro y  m edia de ía 
tarde.— E l diablo predicador, comedia de gracioso en tres 
actos.— La gitana, baile .— Don E sd rú ju lo  , zarzuela errun 
acto. , /

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— La luna 
de h ie l, comedia nueva en  tres a c to s .—  Una zambra de 
gitanos. —  Carambola y palos, piéza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey),— A las cuatro de 
la tarde.— Los pobres de M adrid, drama en siete cua
d ro s.— Baile.

A las ocho y  media de la noche. —  A d ria n a , drama 
en cinco actos.— Baile.

T e a t r o  <d e  L o p e  d e  V e g a .— A las cuatro y inedia de la 
tarde.— Bruno el tejedor .— Andaluces y gallegos, baile.—A 
u n  cobarde otro m ayor, pieza en  un acto.

A las ocho y inedia de la noche .— E l Marqués y el 
Marquesito. La linda gita na , b a ile .— ¡P o r  veinte napo
leones! pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las c u a t r o  y  m e d ia  de la 
tarde.— E l planeta Venus.

A las ocho y m edia de la noche.— E l diablo las carga.
T i i é a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y m edia de la no- 

r ¿ ^ comtc de Giroflée.— F eu le Capitain Octave.—  
Le Barón de Fourchevif.— -Une inaitrcsse bien agreable.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las cuatro y media de la 
tarde. M adrid en 18 18.— Baile .— Dos amos para un criado. .

A las ocho y  media de la n o ch e .— La Abadía de Cas
tro .—  Baile.

T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela  de las D e sca lza s). — Fun
ción diaria á las ocho de la n och e, y  los dias festivos á 
las cuatro y  m edia de la  tarde y  ocho de la noche.— Un* 
aldea holandesa, vista de inv iern o . — E l mar glacial y el 
golfo de la N ueva Zem bla.— E xp osición  artística, instruc• 
tiva y astronómica del sistem a' solar.— Monumentos antigaos 
y m odernos.

C ir c o  d e  P a u l . —  L a  Constante tendrá baile de más
caras desde las ocho y  m edia de la noche á las cinco de 
la m adrugada.

L a  Juventud española tendrá baile desde las tres de 
la tarde á Jas siete de la noche.

S a l o n e s  d e  l a  C o s t a n il l a  d e  l o s  D esa m pa r a d o s  , nú
m ero 15.-—Los Placeres de la  corte, gran baile público des
de las cuatro de la tarde á las ocho de la noche.

La Sim pática  tendrá tam bién su  reunión de.baile des
de las n u eve de la noche hasta Ja una de la m a d ru g a d a )  
y las acciones ex c e d e n te s , com puestas de un billete de 
caballero y  otro de se ñ o ra , se expenderán  á 3 rs. cada 
una.


